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6 6 9 9 Fol. 

E L P L E Y T O Q V E D O N 
luán Gallo, y don Aloníb Gallo 

o,y el feñorFij 
tratan 

C O N 
JO Oi.O' •u. 

£1 Concejo, luílicia }y Regimiehto 
de la villa de Fuentepelayo. 

* « * 

S O B R E 

Qmprttmde eld icho dm í m n Gallo,y el dicho don Alo 
fo GaUófM hy ofe le dífib 
[onoe] oJí4Íiicía ,y. 'T^egimiento guardeia condicio 

: contenida en. la editta d&óícníft-que de la dicha mlhí 
fiA Magejlad lehi&o •dctfcdde y Ids-^pilacioÁei de 
lasfintenciasq dieren 
des ordimrm vayan ante el dicho don Juan* 

i 

dicha vil]apretende^hhade denegar al dicho don 
lmn,y fa hijo lo qMepretenden}poreBarmcoñúbre 
de q ¡as djehas apelaciones vayan al RegimieM 
larle afsimifmo al dicho do j m n excepción de cofa piZj 

-o* %add ipor auerfetratado ^ V t 
^ ú ^ a n c i l l e r i a d e r M 

ta exeeuforia enfu famr > y otras ra&onezqmyran 
z : pueñas en fu lagar. A Para 

Sig.: 6699 
T i t . : Memorial del pleyto que Don Ju 
Aut.: Fuentepelayo (Segovia). Ayunta 
Cód.: 51079759 



A R A Intctígeñcía de lo fufodicho fe 
prcfupone jque guiíendo el Papa Gre
gorio XHI.cócedidoíicencia y facul
tada la Mageflad del Rey don Felipe 
Segundo nueftro feñor, que eftá en el 

cielojpara que pudieííe deírnembrar^apartar, y Ven
der perpctuaiiientcqualefquiervillaSjy lugares, f o ^ 
tarezaSíVaíralloSjy jurifdiciones,y otros bienes,y rea 
tas temporales pertenecienres en qualquier manera 
a qualefquier YgleííaideñosReynoSjy otros lugares 
pios^y darlas,y donarIas,y venderlas, y difponerde-
llas,no excediendo la rcnra de las dichas vil!as,y luga 
res,y otros bienes q^c afsi fe defmcínbraíren,cl valor 
de 4oy.ducados de renta en cada vn año,lo qual fe pu 

^ielfe^hazer fin confentimicnto de IdsPrelados^Aba 
des^Priores^y las otras perfonas que los poífeyeífen> 
dandcf!914irecompcnfa, y equiualencia juftaijue hu-
uieífen de auer por las rentas que afsi fe deímcmbraf 
fen^y vcndie í feñ. 

Pu i . fol.7. Y en conformidad del dicho Breue fu Mageftad 
víanéo^clíikandóidéíniembrar^ y apartar, y quitar 
de la jaridiüioli de la dignidad Epifcóp deScgouia, 

o i ^ t í f p b i ^ Yglefia deílaiéiriG'orporar en lâ  Corona 
patrimonio Real lad 

*tatlela.dic|ia dignl&rd^CM)iípal,*cdn fu juridicion ci 
Hiil,y a-krimalialtayy l ^ x a ^ 
clderecbodcponer.nombrar, y eligir Alcalde ma« 
yor,y Alcaldes ordinario5,y de la Hermandad)Regi-
-dore$,Afguimlc$, Efcriuaaos, y todos los otros oS-
^ialcs delCümcjqdcladicbavr l ladc Fuentepelayo 
•quê fe folian y acoft̂ ^̂  rentas ane 
&asa k dicbi-^rifdteioii. \ . 

F 1 buclta ^ Pára ^ázcr Iá ^jfnicmbracion^ é incorpo-
0 i l i ? racion,y daraladichadigiíidadObifpal^ 

pbifpc^é Y^ieí iadd la^ec^mfe^íü ^y^quíualen-
"^A " ~ • cia 



efe jaílá quehüuitlle cíe auerpórías áícHas rentaste 
chos^y derechos, conforme al dichofireue > y letras 
ApoftolicaSjfe dio comifsion a Pedro de la Sierra pa 
ra qu efueíl'e aladiírhavilladeFuenrepebyo > y a las 
otras partes queconuinieíftty auiendoprimeramen 
te círado para ello las partésde la dicha dignidad , hi-
^ieíre aueriguacion de todo lo que las dichas rentas 
anexas a la dicha juridicion auiad valido en los c incí r 
anospaííados,y en cada vnodellos. Y en virtud déla; 
dicha comiísion>auiédoíe citado a la dichadignidaíj^ 
y hechofe la dicha aueriguacion,y dadofele la recom f 
penfa que conforme á ella niontó,íe mandó alConce p0 | ^ b y^s ' 
j o>Iufticia,y Rcglmiento^y vezinos de la dicha v ^ 
de BüentepelayOjpor carta firmada del Confejo.que 
huuielTenafu Magcftadporfenorproprietario^:d^^^^ p0| ^0 ^ 
dicha villa defdc primero deEnero de en adelaÊ ^̂ ^̂  cómífs'ion 
te para fiemprejamas>y quedieírenlapoírefsionde vafol 
]á dicha villa,y de todo lo íufodicho a Frácifco de A I - ^ lo rníf 
derete en nombre de fu Mageflad , y le coníintíeíTen:iri¿ y a 170* k 
víar la dicha juridicion,y le entregaííen luego las va- : A fí 
rasdejufticiapara que fe vfaíTey exercieífe la dicha 
juridicionporlos Alcaldes ordinarios de la dicha v i* 

«Ita^y otras jufticias^y perfonas,y fegun y de la mane
j a que fe vfauá y exercia por las pueftas por la dicha 
dignidad Obifpal,y Obifpo> fin que fe hizieífe en e£ 4 9 
to nouedad de lo que hafta allí fe auiavfado y acoftü*» 
bradohazer,fin quéenlo fúfódichopufieílen impe
dimento alguno, Y auiendoíe tomado la poííeísioa/ 
de la dicha villa, y de la dicha jurídicion^y renta§,co* 
mo dicho es, y quitado las varas a los Alcaldes ordi* 
narios, y las eferiuanias por parte del dicho Concet 

^jo por peticio que feprefentó ante el dicho juch en 
^iez de Enero de j8r Jixo:Que la intencio de fu M 
géftad no era quitar a la dicha villafu Herechoivfp^ 
coiíumbrejafsi en Ioito.cancc¿ias.varas de lúí Alcak 
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¿es Qrdnianos corno en lo de las efcnuanías^nD que 
lo tuuicíren>regun y de la manera que lo tenia antes q 
ie dií membraífe, y quiraíre de la dicha dignidad de 
Segouia.Pidio y proreftó,qucrodo lohecho^y que hi 
zieííe en otramanera^no paraíle perjuyzio a la dicha 
villa.niafn derccho,y lo que mas proreftarconuinief 
fe para en cóferuacion y guarda de fu derecho pidio^ 
lo por reftimonío.El juez boluio las varas a los AlcaU 
des,y demás jufliciaSjpara que vfaífendellas , y de ¡a 
juridicion que a ellos les compete por el orden y fo^^ 

Fol 8 ma quedellasfcauiayfadoporla dicha villa,y fus A I 
> \ ' * caldesordinarios,y de la Hermandad, y Alguazil en 

tiempo de los Obifpos paíTadoSjy como lo vfauan al 
tiempo que fe les tomaron>c fin que en ninguna ma-

J a, * ñera excedieíFen en ninguna coía de aquello que te
nían y auian tenido de íu vfo y coñiínibre, fo 
príuaLion de fus oficios,y otras penasry lo mifmo nná 

Y a fol. 171. di do víaiTen los Regidores^y demás oficiales de Gon-
t5|eIa|iyíaio. cejo,y Procurador genera^como lo víauan en los tic 

pos de los dichos Qbfpos,que el dicho juez losreüx 
tuia, y reíüruyó en fus varas, y oficios que les quicá 
^uandd toMió lapoífefsion porfu Mageftadparav-
far lajuridicion en fu Real nombre^mientrasorra co 

. ^ fa fueíTe mandado.Y auiendo recebido las dichas va-
P^h^* ras,y oficios dixeronsque eftauan preílos dehazerlo 

que fe íes mandaua por el dicho auto, y por parte del 
Procurador del dicho Concejo fe prefentó vna petjh 
cion/Jíziendo, que en quanio el dicho auto era con-
forme a la coftumbre, y executoria que la dicha villa 
tiene,y en quantó no contenia nouedaej, y eraenfa-

&rJoÍ -uor de fus partesjlo confentia: pero en quanto el di
cho auto contenia nouedad,éinnouacion,no íol0 có
rralas dichas coftumbres^y executonas,pcro contra 
la prouifion del dicho juez era ninguno, ydereuo-
car.Y los Alcaldes mayores^y jufticia que tenia felsJí 

cho 



i :' 
cKoObifpoparaadmíniñrarlajundicíon en la villa Fol.So.&J 
deFuenrepelayo^ucrcfidiaenlavilladeTuregano 
q era del Obifpo/e inhibieron del conocimiento de 
las caufas que tenían pendientes de la dicha villa de 
Fuentepelayojy tos remitieron al dicho juez, y fe in
hibieron del conocimiento de las dichas caufas. Y a-
uiendofe tomado la dicha polTefsion en nombre de -r» i * ^ 
fo Mageftad en la manera que dicha es;parece fe tra- ^ fs o fa 
tó con el Coronel Alonfo López Galló vezino de ,. 01 
Burgos, de venderle la dicha villa de Fucntcpelayoj í ^ l ! 
con íu juridicion ciuil,y criminal alta, y baxa^ mero 
mixto imperio,enprimcra,yíegundainftancia, con 
el derecho deponer^eligir , y nombrar Alcalde ma-
yor,y Alcaldes ordinarios, y todos los demás oficia
les del Concejo neceírarios para vfar y exercer la di
cha juridicion, todo ello fegun pertenecía a la dicha Fol.yj* 
dignidad Obifpal, y a fu Mageftad en virtud del di- r ^1 * 
choBreue. Y auiendofcdado comifsionparadar la 
dicha polTefsion al dicho Coronel Alonfo López Ga 
lio al dicho Francífco de Alderete, Corregidor de la 
dicha vü^^ 
Ha de la que fe le auia dado para tomar la poíTefsion 
dé la dicha villa en nombre de fu Mageñad,para que 
la dicha juridicion fe vfaíTe por los Alcaldes ordina
r ios^ otras juftícias,y perfonas, fegun y deia mane
ra que fe hazia en tiempo del dicho Obifpo de Sego-
uía,fin quefehizíelTc nouedad alguna de lo que hafta 
entonces fe auiavfado y acoftumbradobázer; y fe 
rnandó al dicho Corregidor,quc entretanto que fe le 
defpachaua carta de venta en forma al dicho Coro
nel Alonfo López Gallo, le dieífe la poíTefsion déla Fol.p4-
dicha villa, y fu júridicion, y de las rentas juridicío-
nales dclla,que pertenecían y podían pertenecer a ta 
dignidad Obifpal de Scgouíayy afu Mageftad,eomo 
a Rey y feñor natural deftos R.eynos defpucs que la 
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dirmcmbró en virtüd del cliché Breue j y fe Incorpo
ró en la Corona y patrimonio Real: y afsimiíino fe 
niandó al dicho CorregicIor,y al Concejo^d^ 
Villa,y a otras qpalefquier jufticias^y Reg¡dores,y A l 
guazilcs^y oficiales della^que entregaren luego pa
ra el dicho efetlo al dicho Coronel Alófo López Ga 
lio las varas de jufticia,y los proccíTos q eftuuiefsepe 
dientes,y porfentenciar en qualquier manera có los 
prcfpSjprendaSjy bienes q huieíTe embargados^ para 

— y ; q de allí adelante el dichoCoronel vfaffe y exercieffc 
0 ladicipajurididóentodosloscafosjy cofas a ella anc 

xos y pertenecientes, por los Alcaldes ordinarios, y 
Otras jufl:ÍGÍas>y perfonas^fegun y como los Alcaldes 
crdinarios^y los juezes de apelaciones, y otras jufti-

A fol.173.buel cias pueftas ynóbradas por la dicha dignidadObiípal 
ue a Hezir lo ^eScgouialopodiáy deuianvfarjfinreferuar coíaal 
mifmo, guna^y íegu y como fu Mageílad,como Rey y feñor 

natural deftosReynos deípues q lo difmébrólo podía 
y deuia haze^y lo auia vfado y vfaua,y para q puíief-

Afol io i - j ^ ^ . fe ennóbre del dicho Coronel vn Alcaldcmayor, y 
bueluc adezir teíá^SMSoficiales qfueíFen neceífariospara el vfo y 
lomiímo exerciciode ladichajuridició,y fcgu ypor laforma 
" " ' y manera q fe hazia y vfaua en tiempo que la dicha v i 

lí a era de la dignidad Obifpal, fin que en quanto a las 
dichas clcciones^yprouiíiones de oficios fe hagano-
uedad alguna de lo que antes fe hazia,» y que el dicho 
Alcalde mayo^y ordinarios, y otras jufticias cono* 
cieífen dc qualefquierpleytosq huuieífe enla dicha 
villa pendicntes^y q fe mouieífen de allí adelante en 
primerainftancia, y pudieíTc tener el dicho Coronel 

*F I Alóíb López Gallo para execucio de la jufticia todas 
las infignias de juridició q fe fuele, y deue,ypuede te 
ncr para lo fufodicho^fegü y de la manera q fe haze,y 
vfa en las demás villas deftosReynos que tienen juri 
dicion por fi/in que pingunf períona Ic pudicífc per 

http://fol.173.buel


turbar ,y peturbarfeía dícHa juríclíciot), ni el vfo, ñí 
cxercicio deíla.En virtud de la dicha Gomifsion , y cñ ¿ohio$2 
fu GLmiplimicntodio lapoífersion dc la dicha villa 
delájuridicion,y dé lo demás a elia anexó y pertené 
cíente, y diolas varas a los Alcaldes nombrados por 
el dicho Coronel para que vfaíTen la dicha juridicioh 
por la ordcn y forma y manera que fe hazia y vfaua 
en tiepo q la dicha villa era dcla dicha dignidad Obif 
pal de Segouia. Y el dicho juez dixo^quc el dio la pofi 
féfsion de la dicha juridicion en las dichas varas al di
cho Alonfo López Coronel para que vfaíTe la juridi
cion en primera,y íegunda inftanciá al tenor de fu eó 
miísion como fe vfaua en tiempo de las dichas digni-
dades^y para quela vfaíFeporlaformaquefu Magef 
tad mandaua quedó con fu vara el Alcalde mayor pa 
ra vfar la primera inftanciá como ordinario, y como i 
Alcalde mayor en la fegundainftancia., y boíuio las 
varas a los Alcaldes ordinarios, y alos demás oficia
les para que vfaífen de los dichos oficios como fu Ma 
jgeftad lo m andaua por la dicha comifsion, y como lo 
víauan en tiepo de las dichas d¡gnidades,íín que en c- J 
llohuuieUcninguna nouedad. Y en la éferitura de Efcrituráác í 
venta que fe otorgó por parte de fu Mageftad enfa-Vcntafol.»44'í 
uor del dicho Coronel Alonfo López Gallo en veyn 
tey ocho de Mayode quinientosy ochentay nue
ve de la juridicion déla dic ha villa ciuil, y criminal í 
á l ta ,ybaxa , mero mixto Imperio, ydclos dichos 
fus términos, y de las rentas, y derechos, preemi
nencias, y otras cofas arriba declaradas, dize fe la 
vende con toda aquella juridicion, fenorio,y prce* 
minencias qucla dicha dignidad Obifpal de Sego
uia j Obifpo, y Yglefia della, y fus Gouernadores, 
y Alcaldes mayores la tenían, y vfauan, y Ies perte
necía, y podía pertenecer. Y con el derecho de clí- FoI.24f* 
gir,prouecr, ynombraoy poner Alcalde mayor. 

í4W yAlcal-



y Alcaldes crdinárlos^ y dc Ia Hermándacl , Regido* 
res^Iguaziles^EfcriuanoSjProcuradoreSjGuardas^ 
Carceleros,Almotazcncs^y otros oficios de Conce-
jo,fegun y de la manera y forma que fe hazia y podía 
hazer,y lo proueia el dicho Obifpo, y fus anteceílo-
res, y fin que en efto fe huuielTc dehazer, ni hizieíTe 
nouedad alguna , y afsimifmo tauicíTc otros qualef-

T .r j . quieraprouechamietos,preeminencias, libertades, 
r i t prerogatiuas^nmumdadeSjy oncios,y otrasqualel-

Zc 101.2 f • r» * 1 « ..» . , 
í 4 m x quiercolas qen qualquiermanera,yporqualquierti 

tuIo,caufa,y razón pertenecian,y crádeuidos,anexos 
y pertenecientes ala dicha juridiciójfeñoriOíy vaífa-
llaje a la dicha dignidadObifpal deSegouia,yObifpo 
y Yglefiadella,fin q quedaíre,nifereferuaflre cofa al
guna de lo fobredicho, ni parte dcllo para fu Magef. 
tad,ni para la dicha dignidad,ni jufticias della^fsi de 
prcfente^omodefuturOjYtiles^ireftas^ mixtas, y 
todo lo demás q por qualquier titulo,caufa, y razó al 
fenorio,juridicion,y vaífallaj e de la dicha villa deFué 
tepelayo,y los dichos fus términos fueífe anexo,dcui 
do,y pertenecicnte,para q todo ello fuelle del dicho 
Coronel Alofo López GaIIo,y de fus herederos, y fu 
ceífores perpetúamete para fieprc jamas)fcgun,y co 
mo lo auiá licuado los dichos Obifpos de Segouia , y 
les auia pertenecido y pertenecia al tiepo q fe hizo la 
dicha difmebraciójé incorporació,y podia y pudiera 
pertenecer mejorjíin referuació alguna, y todo ello 
aüq3fufo no vaya efpeciíicado,nidello feaya hecho 
entera meci6,nitaíració deprecio, fegun y como va 
declarado por el amojonamiéto ,y autos de poífefsio 
q dellos hizo el dicho Francifco de Alderete, lo qual 
aprouóy cofírmófuMageftad fegü y como en ella fe 
c6ticnc,en quato es coforme a la dicha comifsió/y fe 
la vedio có facultad 3 poder nóbrarAIcaldc mayor,/ 
alcaldes ordinarios,y otras juílícias q enfu nóbre 9 ^ 

nozcan 



. v m , , . . y : , 
caen prunefainiiacia de qua.v.^uiercaufas ciuiies y 
criminales^qdando a los dichos Alcaldes ordinarios 
no mas jundicion que la que renian y vfaaan, anres 
de la dicha diímembracion: y afsimifmo paraque el 
dicho Coronel y fus herederos y fucelforcsjel dicho 
Alcalde mayor^yla perfona a quien lo cometieíÍe ,y 
no otra^conózcan en grado de apelación de todas y 
qualcfquiercaufas ciuiies y criminales^^gü y como 
y en aquellos cafes y cofas que conocia el dicho Obi f 
pOjy íus Alcades mayores en la dicha villa > y en los 
dichos fus términos yjuridicion,guardando las leyes 
deftosReynos qfobre eñx) hüblan}ypara el vfo y exer 
eicio déla dicha juridicio^pufielícAlguazileSíy otrost 
oficiales,los quales pudíeire remouer y quitar quan-
do quiííeíle,y poner otros^guardando cerca defto la 
ordeny cofiumbrequefe teniaenriempo del dicho 
Obifpo deSegouia^y fus atlrecefrores,y fegon y co
mo ellos lo hazian y podían hazer. Y afsiniifmo cer 
cade las elecciones de los Alcaldes ordinarios y de la 
hermandad,Regído'resyy Otros oficiales del corice-
joteconfirmaciondello,IopQdays hazer yhágáys,{e 
guny como, y deia manera que cí dicho Obifpo,y 
Dignidad,y Yglefia dcllajo poday^feázcf^y qué pu-
dieífe toíBar lai cuentas délos propios,y execütar los 
al<rances:>y tomar refidencia a los Alcaldes y oficia-
kstde la di^há:villa,y para que gozalft de toM^f i^b- t 
ti-ascoíasyprehemineheias.legüily hüziz, 
y yfaua,y pertenecia al dicho Obifpo de Segoilia, y a 
fo^receííbre$,quedandaparaíu Mageftad laíuprc 
ma juridicion^ apelación pata las áüdiencia^y^há^ 
cilleriaSiy todo lo otro que fe comprchende y puede 
e ü ^ r e h e í i d e r en efta carta de ventá4y pafsa y pWrdd 
paísar con la vniuerfalidad y í eñor io , y p e r t ^ ^ m l ^ 
poáia pertenecer de preíent€Í¿deíut uro al J i c « h O ' ^ 

idad Obbifpal,y lo a elIo anexóJ pert 



Folf ¿ j ^ . necíente eñ qualquier manera. Y fu:Magefiaá: por 
l a dicha carta de venta refíuncio en el 
y fus íuc€Írorcs,todo y qualquier derecho^ y fupcrio-
ridad , recurfo , dominio , voz y razón , que la 

mluelo 4^-dicha dignidad Obifpal de Segouia.Obifpo y 
rafol.z/7. delia t enia y le pertenecúajy le podia^y 

ccr en qualquicr manera.Y defiftiojapartójy quito^y 
dcfapoderq déla dicha dignidad Obifpal, Obifpo y 
Igleí)adella,quefpnpfuercn,y afu Mageñad/como 
a leñor déla dicha vil la,por virtud de la dicha diíme-
bracion de todo el feñorio,propiedad, preeminécias 
y accion,y derecho que en qualquier manera pudict 
íc compiter a la juridicion de la dicha vi l l^y íus ter-
minQS>y fe manda que le dexen executar los alcáecs, 
y tomar refidencia a los AIcaldes,y otros oficiales, af 
fi e fegun y de la manera qqe los Gouernadores y Alm 
caldes rmyores/y otros oficiales yjuezes que auía fi* 

^c^a di^h* dignidad^Obiípo de Segouia lo podía 
~ ha^^r y hazian.Y en ella ̂ feritura de venta demás de 

lasclaufulas referidas ay vna que parece es la que ha 
dado caufaa eftepleytOjque es del tenor íiguicnte. 

p r i > Qi¿c yó5» y yiilftsasheíed^ros yfufceírpre^e los aa] 
M ^ ? •2?0' fi por vos ypor ellos nobradps perpetuaméte,podays 

caiioecr y conozcays de todas y qualefquier caufás á 
juííicia,y lentcciarlss,y determinarlas,aísi enpriméf 
rainftácia como en ícgüda^ en grado de apelació» y 
^n otra qualquier manera^y q las apelaciones de las fe 
tecias qdieren los Alcaldes mayores en loqué cenos 
cieren de primerainftácia,y en las de los ordinarios 
fi las huuierc on la dicha villa^en la cantidad que pu^ 
dieren conoccr,ay an de yr y vay an a vos y a vueílros 
herederos y fuGeíTorcs en ella^y a las perfonas q para 
¿lio vos y ellos pufieredes cnóbrarcdes,c q no pueda 

Í r̂ ni vaya a otro ningu juez,ni al cocejo de la dichavi 
Ja^aunquc ícandcpkytos de lojj.maraucdis abaxo» 

a fe* 



6 
fegun y de la manera que dicho cs,&c í oi.zc o. 
Magettad y íc obliga,que la dicha venta ferá cierra y 
fcgura,yqueenquál(}uieratierhpo,que fobre cofa 
alguna de las contenidas en la dicha efcritura de ven 
ta,fe lepufiefledenianda,pIeyto,impedimento , o 
embargo algunojpor qualquier via)o manera que fea 
fe mandará al fenorFifcal que es o fuere, que tomen 
la voz del pleyto^paraq fe deficda a coftade fu Mag. 
hafta lo fenccery acabar.En cóformidad de lo q que
da referido en la dicha efcritura de veta fe dio la pof» 
fcfsion de la dicha villa,al dicho Coronel Alonfo Lo« 
pez Gallo. 

Afsimifmb fe prefuponeaquc el dicho Corónel A* P^.fol. 7%! 
Jonfo López Gallo,y D.BarbaraGallo fu muge^cófá 
cuitad Real hizicró y füdaró mayorazgo en 28.de A * 
goftode 1 jSp.enlapcrfonadeDJuáGalIofuhijolegi 
tiipo,y le dexaró el vfufruto de los bienes declarados 
¿n ía fundación del dicho mayorazgo,con lós vineu- ^ 
los,grauamenes y condiciones en ella CQntenidas,lo$ 
quales bienes montan 42.qs.y entre ellos* 

Primeramente la nueftra villa de Fuentepelayo.co P .x . foL^ 
el fenoriOjtcrmino^ juridicion^derechos, vaíTalIoí, 
y vaiTalIajejy todas las demáscofas.afsi como yo el di 
cho Coronel Alonfo López Gallo la he y tego,c con 
las preeminecias,y todo lo demas^como fuMageftad 
del Rey nueftro feñor me la vedio y mádo dar la pof-
fefsió delía^eyo la he^y tégo.epoífeoíín referuarco 
fa alguna,)' nos referimos a las cédulas deyenta y pof 
fefsion,y a la carta de venta que dcllo tengo de fu Ma 
geftad3dada en 2o.deMayo,dc jySp.a que en todo mc( 
j:cficro,q afsi fe lo madamos fin referuar cofa alguna. 

Y en la adjudicación que fe hizo al dicho mayoraz p ^ ̂  — j 
go,por muerte del dicho Alonfo López Gallo,de los : #— * ! 
dichos quárenta y dos quentoSjíele adjudicó la villá 
deFuentepelayb,y vaííalláge ^ como íu Magcftad 
fe la vcndio,y con lo aumentado en ella, q la taífaron 
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§ ̂  - «Utti 
y püiiei?OD el dkho Gorónel Alonfo L Gallo 5 y 
DonaBatbaraGallo íu rnuger,en diez qucntos de ma 
ráuedis. 

Y en la efcritura de capitulación y concierío 
r . j a o l t , qUe en 4. de Febrero de 596.otorgó don Alonfo Ló

pez Gallo Chantre y Canónigo de la fanta Igkfia de 
Palencia,cn nombre y en virtud del poder que para 
filó le dio la dicha Dona Bateara Gallo, ju 
con el dicho Coronel Alonfo López Gallor por la 
qual concertó y capituló que fe cafsafe el dicho don 
luanGalIoíü hijo,conDoña Maria Gutiérrez , hija 
de x^ndres Gutiérrez Alcalde mayor que fue de Ja 

,: ciudad de Burgos,entre otras cofas le prometió en 
dote 38.qs.de marauedis,porvia de vinculo y mayo-
ra/gOíy entre las partidas que fe le feñalaronífue vna 
la villa de Fuentepelayo^tafsada en diez cuentos de 
raarauedis. 

P.j.fol.p.b, Efta efcritura de capitulación yconcierto,la dicha, 
d o ñ a B ar b o ra G al 1 o? e n 7. d el di chomes de Febr ero * 
y ano la ratificó y aprouo en todo y por todo, como 
en ell^ie contiene,y fe obligó de fu paatc de Ja guw'-
dary cumplirá Ipie déla le tn defde luego por la 
cauía onorofa,y enfauor del dicho matrimonio^hizo 
el dicho vinculo y mayorazgo en el dicho don luán 
Gallo fu hijo^defde luego y para defpues de fus di as, 
con las condiciones y cargas/yinculos y llamamien
tos contenidosy declarados en el dicho mayorazgo 
que el dicho Coronel Alohfo López Gallo,y la íuíb; 
dichaiundaron. 

P,I.fol. J. Lo tercero fe prefupone,qüé en vn pleyto que fe 
trató en ía Cbancille^ia de-Valladolid^ el concq;' 

r - j oy vezinos de la dicha villa de Fuentepelayo de la 
vna parte.Y doña Barbara Gallo.y el dicho don luaq 
Gallo,fobre que pareceque en la dicha villa de Fuen 

¿|ayo^cn^dcEnero de 601. an ê el Licenciado 
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1 • 
Imñ Ornz Alcalde mayor,y juez de refidencia^en la 
dicha vilta,el procurador general de la dichavilla pre 
fento anre el vna petición y querella de Pedro Ferná* 
dez de Ojedo, Alcalde mayor que auia íidoen la di
cha villa,y entre otros capítulos que 1c pufo, fue vnó 
del tenor figuienre.Itemjque eftando el Aynntamien 
todefta villaenpoífefsiony coftumbredeoyr en las 
caufas de diez milmarauedis abaxOjConformc a laley 
Realcen caufa de apelación como es notorio, por tal 
loalegOííiendo afsifetratópleyto ante el dicho A l 
calde mayor entre Antón de Aragón y ciertos meno 
res^el dicho Alcaldcmayor dio fentencia en que con 
denó al dicho x^nton de Aragón en ciertos maraue-
dis,dentro de la cantidad en que pudieron conocer 
los RegidoreSjíe apeló para el dicho Ayuntamiento, 
y los Regidores por fentencia^dieron por libre af di
cho Antón de Aragón , y fin embargo que el dicho 
Alcalde mayor executó fu fcntencia,y mandó pagar 
al dicho Antón de Aragón,y le tuuo preífojyle molef 
tó haíla en tanto que con efeto pagójauiendoíe de c-
xecutar la dicha fentcncia del Ayuntamiento, en lo 
qual cometió delito^ incurrió en las penas que la di* 
cha ley Real difpone,cn que pidió fueírc condenado.1 

De los dichos capitulos y querella,el dicho Alcal
de mayor mando dar traílado al dicho Pedro Fernán 
dezOjedojel qualrefpondio,queIo que auia hecho 
era conforme a derecho3y a la ley Rca^que por no af
ueren la dicha villa coftumbre de que las apelado* 
nesfueífen al Ayuntamiento, fino ante los Alcades 
mayores^ querer algunos Regidores de dos o tres a-
ííos a aquella parte, adquirir la dicha juridicion en 
pcrjuyziodeladichavilIa,quitando la dicha juridi
cion al dicho Alcalde mayor,y adquiriéndola a los di 
chos Rcgidores,que no la auian tenido ni tenian^y fa 
bre la dicha razón el fufo dicho auia proueydo los di-

D chos 



clios aütos^cbnforme alaley Re no auia 
hechómalfuoficio,nife le podia imputar culpa, y 
porque íiendo la dicha caufa negocio tan importan-
te,yx!e tanto perjuyzio para la dicha doña Barbara, 
cuya era la dicha villa^íi el íufo dicho coníintiera que 
quitaran la juridicion a fu Alcalde iTiayor^y fe diera a 
los Regidores que ñola tenian, principalmente que 
fobre la dicha razón auia auido diuerfo pleyto entre 
vezinosd.ela dicha villa,y por fentencia diíínitiua fe 
auia declarado el dicho Ay u ní amiento no t en er 1 a 
dicha juridicion^y afsi pedia al dicho Alcalde mayor, 
que efí quanto ala determinación del dicho capitulo 
hizieíTe la dicha caufa,y la juftificaífc con la dicha do
ña Barbara^ fu Fifcal^y protefto la nulidad de lo con 
trario,daños e intereíFes^ue fe le figuieíTen. 

Y vifto por el dicho Alcalde mayor ^ mandó dar 
^ J -trafladp^y recibióla caufa a prueua, y auicndofe he-

Sentencia del prouan^aS}C0Ilc|ufalacaufa 9 pronuncio fenten-
AMaemaj/or c'm &n ^de Febrero de 6oi.por la qual abfoluio y dio 

por libre al dicho Pedro Fernandez Ojedo,de los di
chos capitulos^y declaro no auer en la dicha villa de 
Fucntep^Iayo regimiento^ni eftar los vezinos della 

^cn coftumbre de conocer de las apelaciones de diejz 
.ii^ilraarauedisabaxo,por tanto mando, quede alli a 

delante ningún vezino de la dicha villa apclaífejni pu 
dieífe apelar ante los Regidores dellá^fo pena que el 
qu€ apelare,y los Regidores que le admitieren cada 
yno deílosjincurriefle en pena de loyjnarauedis pa
rala Cámara de laíeñora de ladicha villa. 

De h dichafentencía por parte del concejo, y ve-
^0^!^- zinos.de FuentepelayOjfue apelado para la Chancí-

lleria deVaíladolid.Y auiendofe vifto el pleyto/e co-
firmó la dicha fentcnci^en quanto el dicho Alcalde 
mayor abíoluio y dio por libre de los dichos capitu-

j j b k a l dicho Pedro FernandezOjedo^y en todo lo d^-
v mas 
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mas en la dicha fenrenda conf enidójla reuocaron^y 
dieron por ninguna^y referuaron fu derecho a faluo 
a la dicha dona Barbara Gallo,el concejo de Fuente-
pelayo^^araque en razón dello pidieíTen y figuieíFen 
íu jufticia ante cjuien vieífeD Ies conuenia. 
En virtud de la dicha referua por parte delcocejo,y FoLp.b. 

vezinos de la dicha villa deFuentepelayd,anteel di
cho Preridente y Oydores/epufodeiTianda^izien-. 
do que eftando difpuefto por leyes deftos Reynos, q 
las apelaciones en caufas ciuiles dé diez mil maraue-
<lis abaxojfuefsen a los Ayuntamientos , y en ellos fe 
nombrafsendos Regidores que conocicfsen de las di 
chas apelacionesj las deterniinafsen juntamente co 
el juez queauiadadolafentencia,y eftando como 
uian eftado fus partes en quieta y pacificapofsefsiori, 
vfo y coñumbre de tiempo inmemorial a aquellapar 
te^de que las dichas apelaciones fuefsen al Ayunta-
miéto de la dicha villa;y que conociefsen dellas3y las 
determinafsen los dichos do$ Regidores,agora nue-
uamente^de poco tiempo á aquella parte^eldichoAI 
calde mayor auia perturbado e inquietado a fus par
tes en la dicha poífefsion y juridicion que tenian,pro 
hibiendoles el conocer de las dichas apelaciones, y 
procediendo contra ellps^y contra los Regidores q 
auianfidonombrados^y prendiendoles,y molcftap-
doles fobre ello^y no fe auia queridojniqucria junta? 
con ellos,para determinar las dichas caufas, y fi la| 
determinauan fin el,los caftigaua,fiendo todo lo fu*, 
fo dicho contra derecho, y contra la difpoficion de 
las dichas leyes,pidio fe declaraífe poder conocer el 
dicho Ay untamiento de la dicha villa, de Jas dichas 
caufas y apelaciones de diez mil marauisdis, y dende 
abaxo en caufas ciuilesjy determinarlas, juntamente 
con el dicho Alcalde mayor, nombrando para ello 
los dichos dos Regidorc^y fe CQndenaíTc al dicho A l 
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calck maybr^y a los que por tiempo lo fueíTcn Je la 
dicha vil!a,aqne no ks inquietaffen ni pertuibailen 
en lo fufo dicho^niprocedieíTcn contra ellos para ad 
ínitir las dichas apeIaciones,y conocer deltas ,y que 
fe juntaíTen con los dichos dos Regidores, por dar y 
pronunciar las fentencias en el dicho grado de apela-
cion^y no fe queriendo juntar/e declaraffc poder fen 
tcnciar y determinarlas dichas caufas,los dichos dos 
Regidores,fin el dicho Alcalde mayo^y que fe citaf-
fe a la dicha doña Barbara G^llo y fus hijos. 

Fol JJ.b. Déla dichademandafe mandó dar traflado^ ycf-
" ' tando en cftc eftado^por parte del dicho don luán Ga 

l lo/e prefentó vna petícion,diziendo,quc auia veni
do a fu noticia el pley to que fe auia tratado contra el 
dicho Pedro Fernandez de Ojcdo^Alcalde mayor q 
fucen ladichavilla,y que mediante la referua de la 
fentcncia en el dada/alia yfe oponía al dicho pley to, 
paraquefe huuicífe de anular y rcuocar la dicha fen-
tcncia^en lo que era en perjuy zio de fu parte, y fien-
do necelTariofuplicaua dcllajporqucIaque auia da
do el dicho ju iz de rcíidenciaíe auia de confirmar, 
porque en la dicha villa no auia auido ni auia Ayunta 
miento^cn forma que pudieífc ni dcuieífc conocer 
de las dichas apelaciones: y porque quando huuiera 
tal Regimiento,no por cífo tenia ni tiene derecho pa 
ra conocer dellas^pues cóforme a la ley Realera af-
fimifmo neccífario que huuieífc auido coflumbre de 
y r las dichas apelaciones al dicho Rcgimieto^la qual 
no auia auido ni auia en la dicha villa:y aunque aquel 
crarequifitoneceílarioqueauiade prouar la parte 
contrariajcftá baftantemente prouado,que fi alguna 
Vez lo auian intentado: auian fido por ellos caftiga-
dos. Pidió fe reuocaífe la dicha fentencia, confirman 
do la del dicho luez de refidencia^yfe amparafsc a fu 
par tera fus jufticias, en el conocimiento de las di
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cíias cauíks, y po/féísion en que cílataaii dcqtie íus a-
p dac ion es no fu eíFé b, ni'huui e f l í iÉ^ i^^ l dicho Re 
gtmientoyponiendoles graues penas, para que no las 
admiticffcn ^ ni Gonoeidrcn dellas en manera algiu 
na. 

Y auíenáoíe rcccbidb elplcyto a prueui, y hecho* 
íe prouan^as por las partes ? cftando conclufo, fe dio 
tprtl la fetcncia de vifta^cn 2j.de Mayo de tfotf.dcl te-
tiór figuicnte* 

Fallamos atento los autos y méritos del procefíb Senteciadi m f 
cfeftcpíeyto que la parte del Concejo , y vczinos de tadéia Chanci 
la dicha villa de Fucntepelayo prouó fu acción, y de* Ucria* 
manda como prouar le conuino^diimosla j y pronun-^ 
ciamosla por bien prouada, y que k parte del dicha 
don lüan Gallo no prouó íus excepciones y dcfenfio-^ 
nes dárnoslas por no prouadás;en confequcncia de la 
quaUhaziendo jufticia,condcnamos al dicho donlua 
Gallo>y a los Alcaldes mayores que por tiempo fue
ren de la dicha villa, a que dexen yr libremente al 
yuntamiento della las apelaciones que fe interpuííc-
ren de las fentencias dadas por los Alcaldes ordina-
rioSjy Alcalde mayor de la dicha villa, fiendo Centra 
de la cantidad que conforme a leyes, y pragmáticas 
deftos Rcynos pueden yralos Ayútamientos dellos, 
para que dos Regidores juntamente con la jufticia q 
dio la fentencia de que fe apeld^conoxcá della en gra 
do dc apelación dentro del termino , y enla forma y 
manera que fe difponc y manda por las dichas leyes* 
y pragmáticas. 

Dé la dicha fentencia fe fuplicó por parte del dicho Pol. i j , E) 
¡don luán Gallo, y dixo, fe auia de reuocar, porque a-
uiedofedc declarar qlos vezinos déla dicha villano 
podiá apelarlo folamente del Alcalde mayor de fu 
parte;pero ni de los Alcaldes ordinarios para eldicho 
R.egiínieío'erilas condenaciodcs déla dichaquantia; 
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porque áemis qüc ni tenían cafa de RegímíentO j ni 
diafcnalado parajuntarfcde fcntencias dadas en lu
gares de feñorio por los Alcaldes ordinarios, o Alcal 
de mayor conforme alaley Real nofe podia apelar 
al Regimiento, fino que for^ofamenteauiade 1er la 
apelación en el dicho cafo para el Alcalde mayor del 
Adelantamiento, oparaladichanücftra Audiencia^ 

. y la ley R.eal para apelarfc al Regimiento requeria 
tres calidadesXavna^de que fueírcnJos pIcy tos déla 
dicha quantiaXaotrajde que fueffen lugares Realcn 
gos.Y la yltima^de que auia coftumbre de que femé-
j antes pleytos fe lleuaiTen al Regimiento. Y porque 
la caufa de auerfe dilpuefto,que en los lugares Reale
jos fe intcrpufielTen las dichas apelaciones al Regi
miento auia fido por no auer eaellos mas de la jufti-
cia ordinaria^que eran AlcaldcsiO Corregidores que 
ícauianíubrogadocníu lugar;la qualceílauaen los 

y lugares de feñorio,dohde auia Alcaldes mayores de-
mas de los del Adelantamiento que podiap c|etermi-
nar las dichas caufasry porque en lo que tócaua ala di 
cha coftumbre los teftigos con que las partes contra
rias la auian pretendido prouar^eran varios, y fingula 
res,y no conteftes^y vezinós d^la dicha villa, y intc-
reífados.Y porque no teni^ri preferítados a£lps pofiti 
uos de la dicha coftüHré^lomenosVn1^ noTuiuieC-
le auido contradidbfrdéíujartejy Bê  
auian fidb de lá dithá viílaty-fus Alcaldes mayores. Y 
^orqu^ los Regidorés^e la dicha vílUcrat^ añales, y 
confirmados por fu jpártcry que ííriiíu confirmación 
no podiá exercer fus oficios. Y porque lite permiticf 
íc que los dichos Regidores huüieíletíde conocer de 
las dichas caufas yétiiande ordinario a determinar
las entre fos parientes y deudos mü^ cercanos,como 
caíi fiempre lo eran.Y porque a l ^ de 
las ícntencias dadas ̂ or loŝ  Alcaldes niay ores de fu 
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parre pareHafer fin duda no ^ i 
tencias para el Regimiento: y afsife auia determina
do enla dicha Ghancilleria en el pleytoqueel Gódc 
deNieua auia tratado con la villa de Arnedo, quelos 
Letrados contrarios auian alegado enfufauor nolo 
ílendo^y en otros muchos.Pidio íc reuocaiTc la dicha 
íéntenciaydeclarando no poder las partes contrariás 
apelar de lasíentencias del dicho Alcalde mayor, ni 
de los Alcaldes ordinarios para el dichoRegimiento, 
y cpe fe huuieíTen de interponer las dichas apelacio
nes de los Alcaldes ordinarios > y del dicho Alcalde 
inayor para ante el Alcalde mayor del Adelantamic 
to,o paral la dicha Chancilleria en la forma referida. 

De la dicha petición fe mandó dar traslado,y auie 
do fe recebido aprueua^y eftando conclufo eftc pley-
to fe dio en el fentencia^por la qual fe confirmó la de 
viíta a la letra.Y afsimiímp fe maridó por autos de v i f 
ta,y reuifta dar prouifion a la parte del dicho donluá 
Gallo para que los Alcaldes,yRegidores.y demás ofí 
ciales del Concejo de la dicha villa de Fuentepelayo 
fe juntaíTenen Ayuntamiento en las cafas del dicho 
Concejo los lueues de cada femana có el Alcalde ma 
yor de la dicha villa, para que fepudicíren prefentat 
ante ellos los que huuieíTen apelado de lasíentencias 
de los dichos Alcaldes ordinarios, y Alcalde mayor 
^n los cafos,y cofas de que podía conocer el dicho A -
yuntamiento,conforme a las fentencias de viña, y re 
niña en eñe pley to dadas, lo qual hizicfleny cüplief* 
fen, fo pena de diez mil marauedis para la Cámara. 
De las dichas fentencias, y autos fe defpachó carta e-
^ecütoria a la parte del dicho Concejo. 

Efto prefupueño parece que auiédofe acudido por p / i . fo l .n : 
parte del dicho don luán Gallo al Confejo, y pedido 
fe mandaíTe al dicho Concejo guardaífc la condición 
contenida en la dicha venta, acerca de que las apela- ; 
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clones Je las fentencías que íieíie íu Á l ú M c m z y o r l 
o Alcaldes ordinarios auian de y r ante el dicho Coro 
nel en diez de Setiembre de 617. a pedirnienro del dK 
cho do luán Gallofe lé dio cédula defu Mageílad, pa 
m q el dkhoGQcejoJufiicia,y Regimietodela dicha 
villa de Fuentepelayo vieíTela veta q de la dicha villa 
fe hizo ^ I dkhoCoronéAlo ío ho^czGzilo^y h guar 
dafle y cumplieííe en todo y por todo Gomo en ella fe 
declara^Gn yr^ni venir contra fu tenor y forma en ma 
ñera alguna. 

P.i.fbl.K ^Yauiedoíc requerido con la dicha cédula al dicho 
GoncejoJuftGia^y Regimiento de la dicha villa por 
íu parte fe acudió al Cófejo>y pidió fcremitieíTc cfte 
pley to a la Ghancilleria de Valladolid, porfer entre 
partes,y porque fobre lo mifmo fe aüia litigado en la 
dicha Ghancilleria^y fobre ello fus partes tenia carta 
executoria: y afsi enf cafo q algo huuieífe de preteder 
auia 3 fer en la niifmaAüdiécia,y no en otro tribunal 

P. i.fol.27, Y por parte de don Alófo Galló hijo mayor del di 
Sale al pley to cho do luá Gallo, como inmediato fuceflbr en fu cafa 

don Alojo Ga~ y mayorazgo, y en clla,y por fu propio interés refpo 
lio hijo mayor dio al dicho pedimiento hecho por parte de la dicha 
dedonlua Ga v i l K y díxcqfin embargo fe auia de retener el cono-

cimiento defta caufa en el Cófejo^y denegar la remíf 
íion pedida a la Chancilleria^y dar a fu parte fobrecc-
dula de la qu e fe le dio a pedimiento de don luán Ga
llo fu padre,para que conform e alpriuilcgio que tic* 
nc de venta de la dicha villa las apelaciones de las fen 
teclas délos Alcaldes ordinariosfueífen ante el,y los 
fuceirorcsenladichavi l la ,ynoáotro n ingüjuez ,m 
alGófejo. Porquepordifpoíicion de derecho esco-

^ J o l . i . ^ i u n opinión recebida, y prafticada en los lugares 
de feñorio que las apelaciones de los Alcaldes or* 
diñarlos, o de fus Alcaldes mayores no vayan a o-
trd juez,ni alAyuntamiento de la villa en la cantidad 



que fiendo lugar realengó,puede conocer fino el núB 
roo feñor,o a la períona cjue el nombrare,paraque co 
nozcadeíemejanres cauíasde apelacion^yporque f f 
to inirmo fe concedió al Coronel Gallo^abuclo de fu 
partecjuandofelevendióladichavilIa,efiandoya in 

nofele puedenegarloquepretendejpucs por el di
cho priuilegio de venra5rodas las coías que tocaren 
•al cumplimientoyvíb y obfcruancia del dicho priuile 
gio de ventá eftan refeFuadas al Confejo de hazicnit 
dajConinhibicióalo*demás tribunalcs>y afs¡no puc 
de conocer della la Chancilleria,y no perjudica efto 
la executoria de que en contrario fe vale, porque no 
fe litigó con fuparte.-y aunque fe litigó con íu padre, 
no fe defendió ex afta y legitimamentc como deuie-
ra^nifcprefentó.ni fe valió del dicho priuilegio de 
ventajen que exprcííamente fe le vende, con la cali
dad de las dichas apelaciones,fiendo afsi que íi fe va
liera del,y laprefentara en ninguna manera pudiera 
fer condenado:y afsi es llana refolucion de derecho q 
la executoria litigada con el poífeedor de[mayoraz-
go}que por negligencia y no vfar de todos los reme
dios que tenia,fuc vencido^no perjudica a lor^Utne^ 
diatosfucelToreSjComoloesfuparte. Pidió fe dene-
gaífe ala parte contraria la remifsion quepediajy hi-
zieífe en todo fegnn de fufo. 

A efta petición fe refpondio por parte de la dicha 
villa,que fin embargo fe amade hazer como tenia pe P.i.foI.a¿J 
dido^denegando a la parte contraria lo que preten
de y y proteíló que hafta que fobre efte articulo de la 
remifsion fe proueyefleno corriefle a fu patte termi 
no algunOjpara refponder a lo principal. 

Aísimifmo el feñorFifcal,auiendofele requerido - , 
de euiccion por parte del dicho don AlonfoGallo/a ^ : 2 ^ 
lio a éíle pley to, no objigandofc a mas de lo que por 
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derecho Id cftuuieflc^confidcrandofe;aísimiírnQ pa^ 
ra ello b omifsion y mala defenía notoria que en Va 
lladolid huuOjy que fi el poffeedorfalío vencido, fue 
ppr fad^lpa^queno ha de joder per judicar a la K m l 

Yauiciidoíeviftoíobrceldkhoarti 
rol.44. ^.¿^iJIÍQ por auto de veynte:y quatro de Mar^o de feyf 

Auto de rctecto ̂ i cn^y ;4 icz y ochote declaró que la remisión pe-
áida.picrrtpartc del dicho concejo de Fu^f cp^lay o^c f 
tacauíá abC^áneillcfeia deValladolidjno auia lugar, 
y i e fektlchegarofijy mandatroh que dentro de tercerg 
^areí^ñdieííeiderechanficnte alo alegado poitpar* 
te del dicho don AlonfoQaUoiy referuaró el proueer 
.fofecela excepción de CQÍa]u7gaday interpuefta por 
eldi¿^íCX?níCeiodeFwntepclayo>para quando eftf 

Fol.4^ L a l p ^ e ^ y k i i P concejo en veynt^ ocho dol 
Re/pondt el con dkh© i l ^ p r c í e nto vínapetk 
cejo ^r^^w^pediipientos hechos por los dichos D Juá Gallo^yD. 
tealademada. AlónfoGaílofu hijo^y dixo fe les aula de denegar la 

dicha fobrecart a , y declarar no auer lugar el darfcla 
-pacael efeto que la piden.por no ícr parteelvno ni el 
otroiy^órqucfobrelaniifma pretenfion que agora 
tienen tas partes contrarias entre ellas, y la dicha vi
lla fe tratópleyto en la Chancilleria de Valladoíid, y 
porfentencia de viftay ^cuifta , fue declarado qu¿ 
l¡as apeTaciô nes dé las íentencias que dieííen los A I -

' ^ t j o l \ f i calde$ mayores puefios por el dicho don Juan Gatlpi 
«y los ordinarios deladichavilla^fueílen al Ayunta-
ciento y Regimiento della en apelación de las que 
diaffietí dicho Alcalde mayor, juez de apelaciones 
afsimifmo del dicho don luán Gallo rlas qu ales fen-

TA f t m e m y executoria: opene a Isfs- parrenContra'rias, 
é é ™ 0 ^ ' ¿ ^ i 6 & i j > de cofa juzgádia, y excepción peremp-

tor¡ai^ya>moaya mejor lugar de derecho>y por
que 



que refpetocíellae! dicho don luán Gaüo ^no puede, 
ieroydo ni admítido>y le obíb.Y porque tábien per. 
judic-a aldicho D^AlófoGíalloru hijo^S qualquicn^a 
Hará que fe eoníid^rcry porque í iendo coiriala dicha 
juridicion ê ,y íc p^íuine Hienes libres, en vida, del 
diGlio dó luán Gallo fu patk̂ ê no puede pedir Gofa nin 
gufia^ni le Gomfletíe^cGiomy íie^s de máyorazgo có-
mo^dichodon AlonfoGallopretendeitápoco^^h 
taiquemiiefacl dicho dofílus^puede^e^ dielio don 
Alonío intentadlo que haiéedu^ido, porque iuojefta^ 
jnos en los caío$ en que elinmeidiato fuceílbr eh vida 
del pbííeelor fondrriite. Y porque ¿tierrers ü ^ r i pre^ 
rende eldÍGkadort Aloñfo>incluyrfe y imr©áü'¿í'f:eí* 
ténegocia,po.r.dezir que e! dichodonluamQtllo ílí 
padre fe defendió mal en IaGbancil¡eria¿e ¥iilbdó* 
lid,y omi t ió la dcfe íaqlepertcEeGe erwirtud ctelpri 
vilegio y venta de la dicha juridicío Í porq baflbpara 
obftarle ladichacofa juzgada» alegar lassexcépci^* 
nesque c ó í í a n p o r e l difeurfode la dicha carta exe-
curoria, de manera que no fc puede apfouechar ni 
valer defta nueua excepcion^ues deuio de alegarla 
¿entro de los ternsinos legales de las demas,y afsi por 
qualquier camino les obña a entrambos ladicha car*> 
ta executoria.Y porque quandola alegara no fuera 
de conrideracion,por dos razones. La primera porq 
quando fu Mageftad vendió la juridiGion^ds la dicha 
vil!a,en ¡aforma contenida en el priuilegio de la di
cha venta, eftaua la dicha villa^y fu A y untamiento, y 
Regi^TiientOjen quieta y pacifica poífefsion de tiení* 
po inmemorial de conocer de las apelaciones de las 
fentencias que en grado dcllahuuicílen dado y dief-
fen los dichos Alcaldes mayores > y iuezes de apela* 
ciones, y afsi en perjuyziodc lapoíTeísion, y dere
cho de la dicha villa, no fe pudo vender en el Coro
nel Gallo abuelo de la parte contraria, ni en áuda Sé 

pre-



preíunic que quiíbiu MageftaJ que perjudicaíle. 
La ícgunda,porque deípues de la dicha venta y priui-
leg io ja dicha villa continuó fu poíi'efsion y dere* 
cho , y la ha conferuado hafta aora> con lo qual en 
quanto a efta parte quedó limitado y rcftringido el 
dicho priuilegió, de manera que el dicho don loan 
Gallo, ni fus herederos no pueden vfar ya en virtud 
del de la dicha juridicion.Y porque auiendo confen* 
tido elpleytoquefctrato enla dicha Chancilleria^, 
fobre eftamifma juridicion, y no alegado el dere
cho, fi alguno le pertenecía en virtud del dicho pr i 
üilegio , fue vifio renunciarle, y no fe le ha de dar 
rcgrcfl'o para tornarle a pedir. Pidió fe deniegue a 
fas partes contrarias la íobre carta quepiden , y de
clare no auer lugar de concedcrfc para el efeto 
que dizen , y prouea y haga en fauor de Ja di* 
cha villa fu parte , fegun y como tiene pedido, y 
en cña petición le contiene , y ofreciofe a pro* 
liar. 

p ^ r i ^ De lo alegado porparte déla dicha villa fe dio 
! v. ' traflado a la del dicho don Alonfo Gallo, la qual por 

vnapetición que preíentó , refpondioque fin em
bargo feauia de dará fu parte la fobre cédula que 
tiene pedida^porque fu parre lo es para pedir la dicha 
fobreccdula,porfer la dicha villa de mayorazgo,y 
ífu parte inmediato fuceífor en el > y tratarfe de dere
cho perpetuo , finque a efto leobfte la executoria 
litigada con fu padre en la Chancilleria de Valla-
dolid, y porque es llano en derecho no obílar la ex* 
cepcion de cofa juzgada al fuceífor del mayorazgo, 
quando el anteceífor por ^negligencia,^ no fe auer 
defendido legirimamente como deuiera, fue ven
cido , y ambas cofas concurrieron en el dicho 
pleyto lingadocn Valladolid,puesafsiíHendoenfa<. 
üorde fu padre de fu parte, y de fus anteceífores, 

el 



el áerecho de q las apelaciones dichas vaya al feñor, 
y no al Ayutamiéto,facó la executória en cófrarío^y 
porque no fe podia aprcuechar la parte contraria pa 
ra ello de la coftnmbre que alegó, fiendo cierto que 
en la dicha villa antes de la exeeptoria^nunca huuoa* 
yuntamientoformado^nifabian que cofa era cono
cer en las caufas de apelacion^no que de todo cono 
cía el Alcalde mayor de Turegaño , puefto por el 
Obifpo de Segouip,cuya era la dicha vijla de Fuente-
pelayo,y deípues mucho menos, por diíponerfe lo 
contrario en el dicho pritiilegio de venta: y porque 
el padre de fu parte no fe valió del enel pleyto que fe 
litigó enValladolid^endo afsijque en el expreífame 
te fe le concede al feñor conocer de las dichas apela-
ciones,y eftafelc dio auiédofe incorporado la dicha 
villa en el patrimonio Real, y recaydo en el íá $i¡&* 
juridicion;y aísi el juez que por fu Magcftad tomó 
la dicha poflefsion^áduocó enfi el cónocerde las di
chas apelaciones^ eldicho Alcalde mayor de Ture 
•nn.o fe iniuio,y le las remi t ió^ íi cfto fe aíégara^ Jr' 

puuicra uar ia gje n* C A C t u r o r j a , y porque aunq auas 
para la cofa juzgada bafta alegar las ecepcioneSjauni 
quenofe aleeuen todas, efío procede refpeto ae la 
jperíona con quien íc hngo,np relpeto del tcfccro a 

w ñ S como dtféfíb%c es de las j u r i d i c i o n e | ^ c ^ 
ffeífentra fien^HfündandqVbie^ 
l^ftfeconcedió por el dícWójbtfti^gio eí.cjpnpci-
ft^entodclas dichas apelaéi^ies^porqucelconícn 
timicnto que dio el dicho d o ^ 

^«TSyolidino pudo p e r í u á í ^ í íu parte, par^va} 
een el 

l i i íHu cunitíÍ?tóithto,y e x ^ ^ ^ L ^ | J ^ M O ^ 
huuiera valido del deir¿chb cbírjün íoío^ no quedáük 
Hféltíydo de valerfc del priuilcgio; pidió afsi fe 

G decía* 



decIaraíTe.y mandaíTe dar a fu parte la fobrécedüla q 
tcniapedida^para que conforme aldichó fir priiule-
gip de venta conozca de ks apelaciones refcridaSjfin 
tcner qucver cn ellas el AyuntamieBto 4e la dicha 

W®%í6i La parte de la dicha villa re^ondio., gue fin em
bargo fe aula de denegar la dicha fobrecarra, porgue 
la coía juzgad a de que la dicha villa ha opuefto al di
cho den Aloi3fo,y don íuan Gallo fu padre les obfta a 
^||t^ipbos>porque en ella le litigo fin omiftiG^ni nc-
gligcnt'i^jjy aora fe trataua de lo mi£i"no5y po r las n i i f 
mas perfonaSjó por lo menos condición dellas, y fq̂ -
| re la xnifina caufa de pedir^y no puede mudaríe el de 
fecho que tenia adquirido la dicha villa por la carta 
executoria por la nueua perfona del dicho don Alón 
fô cHK! fe pretede introduzir en cfte pleytOjé impug-
nariajy porquc baftaró Jas excepciones que el dicho 
á^nliiaií Gallo alegó en aquel pleyto,y le ha de per
judicar f l v n o ^ al otro, aunque le faltaflc de alegar 
fidiíAayen 
fultaríá que nqnca auri^ cofa juzgada j , ni tendrían fin 
íospl^tos^yeílaria en manosd íitisátes alegar 
vnas,y dexar otras, paraaprouecharíe dellas en íien* 
&> cóndenado,y intentar pueuos.plcytos^cofa ta ag.e-
nay repróuada de to.̂ 0:q<?recho;y porq la caufa pg?* 
W ¿ í ^ & 9 d m ^^1? pallo noíe vaI¡Q:del d i c h o p ^ 
™ ¿ $ o { m ^ de fu par-
te;ni h^zer relación del derecho^y eoíí en que 
waual f ^icha villa f, y fu Ayuntamiento de c p ^ ^ y 
*yas dichas apelaciones^ porque antes y al tiem:po 
qqe ct juez a quien íc cometió la execucion del d i í | ^ 
pnuilegio^ dieíTe la ppírefsion de la dicha juridicioa 
al Coronel Alonfo ^opez Gallo la dicha villa/u par. 
t ^ r e í ^ t ó ^ t i d o n p i ^ d o que m ^ P l ^ m ^ S . 

- B O Z O D 



temar en fu nombré > cíe aquellas cofas de que la re
ñíala dicha villa: y porque de la juridieion que acra 
pretende la parte contrariado fe le dio entonces, ni 
defpücs acá la ha tomado, ni adquirido ninguR afto 
<lella,antesha cótinuado la dieha^^ 
to la que tenían antes del dicho priuilcgioyviendolo/ 
y contíntiendólo el dicho Coronel Alófo LópezGa 
llojy las partes cótrarias con lo cjual eftan exGluydos 
de lo que aorá pretenden>y fe l es hade denegar fe ib 
brecartafobreque esefte pleyto,y porque faprcfon^ 
cion que alégala parte contraria , no procede en h 
jurifdicion en Guy^poírefsion eftá otro térocco, ni 
en efte cafo que la dicha ovilla era del Okiíp%émé& 
Sfegouia, y no incluftenlaC^ronaRcal^pidiá íc-
gundefufo. hie-'rbífla^ ai^tniX^Tl^Sonfi ísb 

La parte del dicho don Alonfo Galla/i>egandg y 
cótradiziedo lo perjudicial, concluyo Cn embárgx* 
IfirCon lo qual fe huuo efte pleyto p^tc«n«lafa;iyft 
recibiqa prueua <*on cierto t€rmii|o>4dn^i)o3ÍBt«j^ 
^mbas las parteshizierofi prouan^as ̂ y preíentaroa 
eferituras en la manera figuicnte^ . ^op oí 

obomií l s í OfÍDíb h 'i(;<\ ocáiimiáte í íino^ noií ^ 
Eíerkuras preíentadás por don lu^ñ 

mas eferituras de que va hecha rclacíó en clprin 

: Iten prefentavn tcftimoniP fignadoy fiOT?do4r P^.toljj^ 

•á.o? Jo"? 



Fol.^í,. 

FoLSo.b^ 

Fol.8o.f); 

cha villa por nTef ccd del dicho don luá Gallo: por el 
qual cóña q en el año de mil y quinientos y fcreta)ané' 
tela jufticia ordinaria de la dicha villa Juan dcVacas 
vezino della pidió cierta execucion cótra vn Pedro 
Ambrofio5por quantia de 2 ly 33 j.marauedisry auié* 
do fe trauado la dicha execucion^fe dio en ella fen te* 
ciade remateporla dicha jufliciaordinaria, en que 
fe mandó yr en la dicha execucion adelante, y hazer 
trance y remate en los dichos bienes executados. Y 
auiendofenotificado a las parteF^Ia vnadellas apeló 
¿ella para ante el ObifpodeSegouia,y dede alli ado-
de y con derecho podia^ fe quedo en cfte eftado, íe» 
gun confía del dicho teftiníonio. 

Iten confía por el dicho teftimomo que en lunío 
del ano de f7p.ante la jufticia ordinaria dela dichaví 
lia,Frutos Mayo vezino della pufo demanda a Her
nando Dia^,íobre ciertos bieneSjde que fe m a d ó dar 
tr^íladotyla caufa concluía>dieron fcntencia,la qual 
ifcjrj^riíiodiadlaspartes5y lavnadellas apelo dcllapa-
raanmaSb%s|ii y Cabildo de lafanta Iglcííadc Scgo 
uia,y íe quedó en eftteftadoi&c. HSI 

Iten confía afsimifmo por el dicho teñimoníp 
en Sef iefpbre dd;año dé mil y quinientos y ochenta 
y.:f|ctc^ai>t c la iuftin^ptdi|xaria d^Ja "dicha.villíií'rü^ 
TOS Rpíib$ tezino dellapu^ demanda 

clufa díoíeptcncialqiaélf^ofífi parces, y lav-
na dellas le'prefentó en grado de apelacion^antcs el 
Alcalde mayor dekáicító^íHklahte el qual fe expref 
faron agrauios;^ la cau/a conclufa^ por fentecia qiy: 
dio cbnfiritiX) la qu e cftauá dada por la jufticia ordí-

Fol.81: 

FoLSi.b: 

^ ^ c o f t a ^ o r c l d ^ t ó m o t l í S ^ Í a f i o ^ i s f ^ 
al 

dio íBtccíá; de ó íc apelo bata ante el Alcalde mayor 



áe la díeliáyilla^y por í^ñtencia quedio confirm^ia 
: de la juüicia ofdinaria^y fe ndtifÍGO-a las partes-^y. fe .^S.Joí 
ijuedo en eñe eñado/egun conft a del dicho teílimo-

^0- . . . . v T } r <: Iten coníla porddichoteftimQnio^que en Itmio ^ o L i ^ 
^el añode jpi.ante la jufticia ordinaria de la dicha vi 
líaTe cometo pieyto entre partes, de la vna Hernádo 

^ í jomez,y de ía otra Antón S.erranQ, y Pedro Cíérra- .<I.tf .ToH 
cin,todojS vezinos de la dicha ¥Ílla, el qual eftand© ep ^ 
clurordiofentencia,dequefeapcló para ante el A I - ' * 
calde mayordella, el qualporlaque dioen eldiejho 
pleytOjreuoeo laque auia dado la dicha juíliciaw^i-
^aria. aoopa p i gi 
^ Iten conílaí por el dicho teftimonio que el ditího t I * * 
año de 592.el Alcalde mayor de la dicha villa proce-

; -dio contra Antón Serrano vezino della, á pedimien 
to de vnluan Pérez , fobre que dieífe cuenta de y-
nos marauedis que le deuia, en la qual el dicho A l * . ] . 
calde mayor dio fentecia, de que fe íuplicó por la vr 
na parte para ante el Coronel Alófo López Gallo fe Pol. 
iior de la dicha vil!a:y auiendofeprefentado en el di
cho grado^y la caufa conclufa dio fentencia en q con 
firmo la que eftaua dada por el dicho Alcalde ma-

Iten conflapor el dicho teftimonio que el ano de Fol.S^.b* \ 
m i l y^quinientos y nouentay tres,ante la jufticia or
dinaria de la dicha villa huuo cierto pleyto entre par 
tes vezinos dell^de que fe fuplicó devn auto prouey A i M ^ ^ ^ 
do por la dicha jufticia ordinaria para ante el Alcal
de mayor de la dicha villa:el qual porfentencia q dio 
confirmó el dicho auto. 

Iten confia por cl dicho teftimoniojque ante la juf- p0J# j ^ j 
ticia ordinaria de la dicha villa huuo pleyto entre 
partes vezinos della,en la qual fe dio fentencia, de q po].^^.1 
íeapelopara ante el Alcalde mayor , 7 por la que 
: ^ 7 : H dio < 



t>.t 

dio confirmo la de la dicha juílicia ordinaria. 
Vol.Sf. "Iten conftapór el dicho teftimonio que el año de 

- 597.hüuo pley to entre parres ante el Alcalde mayor 
T de la dicha villa5enla qual dio fentcncia,de que fe ape 

•i1 •lQ lopor la Vná parte para ante fuMagcftad,y par a ante 
idoña Barbóra Gallo fenora de la dicha villa>y Fe que 
do en efte eftado,fegüñ cófta del dicho teftimonio, 

FoL43.b- Iten por vn pleyto entre partes,dela vna luán Ve 
iá,y de la otraClefncnte Martinetas paíft ante elÁi 
calde mayor de la dicha villa^el año de (5p8. confta,q 
en el dioíentecia,de que fe ap elo por la vna parte pa* 
ra aMéquien le conuinicíTe^y lo pidió por teftimoi 

m . „ nio;con el qual fe prefentó en el dicho repimientd* 
* . - yle ouicronporprelentado cnquato huuieíre lugar 

roL53. de derecho. Yporvnapeticion que fe prefentó por 
parte dej dicho Clemente Martin antee! dicho AU 
ealde mayor dixo,que la dicha apelación no huuo lu« 

Fohjj.b. gaqy afsi fe auia de dar por ninguna,y la dicha fentS 
cia por paíTada en cofa juzgada, porque en la dicfoa 
villano fe hazian Ayuntamientos en dias feñaladosj 
y nuca ante los dichos Regidores auia auido, ni auia 
femcjantesapelaciones^pornoauer el dicho Ayun* 
tamiento^y las dichas caufasyuan en el dicho grado 
de apelación para la Chancilleria de Valladolid^y ca 
í b negado quc huuicíTe lugar a ello,no fe auia prefen 
tado en tiempo ni en forma. 

Dcfta petición fe mando dar traílado al dicho luán 
FoL^.b. Vcla^ fe le notificó.Y defpues deftoporvnapeticio 

que prefentó el dicho ClcmeteMartin ante el dicho 
Alcalde mayor5pidio lo mifmo, y que no auia coftü-

' bre^ni nuncala auia auido, que las caufas de loy. mis 
abaxo fueíren en apelación al dicho Regimiento* 

Y parecc^q el dicho Cíemete Marttin en lulio del 
^0!-^- dicho ano de j^S -ante el dicho Alcalde mayor pre-

feto vnintcrrogatono,en el qual cnlapregutaj.y ^ 
articu. 

A 



j6 
artieulolofiguiente,altenor <íelásqi!alesfé examí-' 
naron cinco tcfligos vezinos de la dicha villa de Fue 
tepelayo^quc todo es comofe figuc. 

Pregunta tercera.' 
j \ Rtícula, que no auia coftumbre en la dicha Fol¿j? 

villa de que las apelaciones de diez mil ma-
rauedis abaxo fueíTcn ante Alcaldes^y Regido-

A tes de la dicha vil!a,y cfto de tiempo iiíitiemo-
rial aca^y nunca los teftigos auian vifto, ni oy* 

- do lo contrario. 

TcíligOS. : 
'J'Eftigo Pedro de Hucntcs,vézino dé la dicha villa>: F o l . ^ 

de edad de ^o.anoSjdizc que no la fabe. 
Teftigo Antón Cordero,vezino de la dicha villa, F0I.6SJ 

de edad de jo.años,a la dicha pregunta dixo,quc lo q 
della fabia era>que nunca aüiá vifto que en la dicha v i 
lia fe hizieíTen apelaciones para ante el dicho regi-
mien to de ninguna cantidad, y cfto lo fabia por no 
lo auer vifto fer y paífar. 

Teft. Pedro Saftre,vezino de la dicha villa, de édad ^ph^^z 
de 55.años,dixo,q lo que fabia della era, que eftc tefti 
go trató pleyto con PedroTexedor vezino dellá,fo-
bre vn nouillo,ante el Alcalde mayor,y Ic condenó a 
cfte teftigo , y apelo del dicho Alcalde mayor añte 
los Regidores de la dicha villa , ante Io$ quales íe fi-
guío fu pleyto,y condeno efte teftigo al dicho Pedro 
Tcxedooy poreftacaufaentiedey cree efte teftigo 
que ha lugar las dichas apclacioncs,y efto dize, y lo 
demás no lofabc. 

Teft.Antonde VelafcovezJnode k dicha villa, a Fol-jí] 
la dicha pregunta dixo.que no la fabe. 

Teft. Frutos del Hoy o>vezino de la dicha villa, dé *0f2*M 
edáddc Óq.jxñosdixOiCi antes q clCoronel Alofo Ló

pez 



pe7. Gallo fe t lo rác !^^ a ella, vio eñe 
teftigo <juc fe apelaua para ante los Regidores s y dií 
fefegtiifanlospleytos,y fe acompañaua con vn A l 
calde,porque entonces en la dicha villa no auia A l 
calde mayor, porque eftaua en la villa de Turegano, 

i , y defpu^s sea q el dicho Coronel,tomQ la poíTefsion 
deladichavillahavifio apelaralgunospleytos para 
ante los Regidoresjy el dicho Coronel ño quiío con 
fentir las, fichas apelaciones, y afsi ha vifto que no fe 
haQfcg^dppleytos antelos dichos Regidores. 

P I - Y en cl juramento de éalunia que fe le tomó aLdi-
: * cho luán Vela declarando ala dicha pregunta 3. di-

xo,quc la negaua, ant^s declaraua que en la dicha v i -
llaauia coftumbre quelás apelaciones de loy. rnfs a 
fcaxo^yuán ante los Regidores dé la dicha villa, y ef* 
to lo vio en vn pleyto que Pedro Mayo trató conAn 
ton Rebollo vezinos de dicha villa , y no lo ha vifto 
otra vez^y cfto confeífauay negaua lo denlas • 

•f c o i 

quintar 

Jtol jíyl Rtícula, que el fenor de la dicha villa tiene 
puefto Alcalde mayor en ella^el qual cono» 

ceáe lasdichas apelaciones de diez mil mará* 
uedisabaxo ,y demás cátidad de las fentecias 
que dauan los AlGaldes ordinarios, y apelauan 
los que querian^y los que no,apelauanparaan
te la Chancilleria de Valladolid. 

Tefti gos, 

' J ' O D O S los teftígos que quedan pueflos en la 
pregunta antecedente dizen efta como en ella f̂  

Con 
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Gonlo qual el dicho Alcalde mayor, y los dichos Folio 
Reíiidorcs ante quien fe hizo la dicha apelación, die Moepprmada ep 

D . i i r i • i finttnctads ninguno 

ron ícntencia, por la qual declararon no aucr zmio-é los Regidoreŝ nas 

lugar la dicha apelación , interpuelta pori el dicho t ^ ^ ^ 
luán Vdajánte los dichos Regidores^ náziendo y ^ ^ f r ^ m i a c i ^ U 

ticiala deüian de renuti^y remitian al dicho A l c a l d e ^ | ^ 
rnayorladétennlnaciondeladichacaufa, para ó u e ^ ^ ' ^ ^ ' ^ 
en ella proueyelie julücia. 

Iten prefenta vn reftimonio de Martin Pafqual ef-FoLi7.bueltaJ 
criuarlo de la dichavilIa,por el qual confta^que el ano 
de mil y fcyfcientos y vnOjhuuopleyto entre parres, 
de la vna Frutos Tardón,y Lázaro Martin: y de la ,o-
traPedro Hernando,todos vezinosde la dicha villa, 
ante la jufticia Ordinaria dclla. En el qualíeprouc- Folio i 8 ¿ 
yo auto de que fe apeló para ante el Alcalde mayor 
de la dicha vi!Ia,y mandó lleuar los autos, y fe quedó 
en efte eftado. 

Iten confia por el dicho teíl imonio, que el dicho Fol.2i,bucltá^ 
Alcalde mayor de la dicha villa el año de 605. proce
dió de oficio contra vn vezino de ladicha villa., íbbre 
dar cuenta del poííto,y albóndiga della.enel qual diopoL 2 .̂ bucítJ 
fentencia de que fe apeló por parte del dicho vezino 
par^ ante el dicho don luán Gallo,el qual admitió la Folio 24. 
dicha peticion,ypor auto que proueyó, enmendó en 
parte lafentencia que auiadadofu Alcalde mayor* 

Prouan<¿a del dicho don Aloníb 
Gallo^ j 

:* Pregunta fcgnndar 
[^Rticula , que es hijo mayor del dicho don ̂  Qiyderno 3« 

/uanGalloíupadre,e inmediato íuceflor de fol.73.buclta* 
fu cafa y mayorazgo qfundó5einftituyó el Co, 
ronel Álonío Gallo fu abuelo. 



Teílígos.' 
Preg.2. qua í . X OJoslos tcftigosquc yranpueílos cnlapregun-
B.í.qó.Si. 84, tafextafiguicntedizen efta pregunta, como en 
b. l7.b.po.b. cllafeconticíie/ 
92$.s$.$.9S. Pregunta tercera.' 
b. 102. 
t ol^^.buelta. j ^ R t í c u I a ^ u c la dicha villa de Fuentepclayo, 

y fu jurifdicion eftá comprchendida en los 
bienes del dicho mayorazgo^y en ella como en 
los dcmas,es inmediato fuceflbr del dicho don 
Alonfo Gallo. 

T e í b g o s 7 
Diclio quad. 
3. preg.5.f.76. X Odos los teftigos referidos cnlaprcgutaantcce 
b.Sz.b.S^. 87. dente dizé cftapreguntajComo en ellafe cótiefíc. 

h.p p. 102. rr egunta qdarta. 
Fol.73.buelta ^Rt ¡cu la ,que la dicha villa de Fuentepelayo 

fue de la mefa Epifcopal del Obiípado de Se 
gouia,cuya era fu jurifdicion, hafta que el año 
de 7p.cn virtud del breue de fu Santidad del Pa
pa Gregorio Decimotercio^fc defmembró de 
la dicha mefa Epifcopal , dándole el priuilegio 
de recompenfa > que valían las rentas jurifdicio 
nales,y Jas demás que tenian los ObifpoSjyfe 
incorporó en laCoronaReal deftosRcynos,co 
ino los demás lugares della, 

Teftigos* 
Qua¿3freg. 0 
4, £ 96. s>9. Si. ^ Odos los teftigos referidos en las preguntas ante 
b.pi- 77-h.82. cedentes dizen efta pregunta, vnos porque lofa 
25^3.10^. ben, y otros porque lo ha oydo dczir,que fi fuere nc 

ccílario fe puedep ver, 
Pre-
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Pregunta quintad ! 

^Rtículajqucdefpucsdeeftarincorporaclala Q u a d . j . f . l ^ 
dicha villa en la Corona Real por el año de 

581.fu Mageftad del Rey donFelipc Scgúdo, q 
eftá en gloria,vcdio la jurifdició yvaíTallagc de 
la dicha villa,y todo lo demás q tcnia^yle pertc 
necia en ella^omo a Rey^ feñor natural, y en 
otra manera^ en virtud de la dicha incorpora
ción la vendió al dicho Coronel Alonfo López 
GalIo,abuelo del dicho dóAlonfo.el qual tomó 
la poírefsion delIa,y la gozó mientras viuio , y 
della,y de otros bienes^ cofas, inftituy ó el di
cho mayorazgo enlaperíbna dc don luán Ga
llo fu hijo mayor. 

Tcftigos.1 
]S[Veue teíligos de los q quedan referidos en la pre Preg. y.fo. 

gunta fegunda antecédete, dizc efta como en ella Sz.b.Sj.SS. 
fe contiene:los 6.por auer vifto la venta q fu Magef- í00. 
tadhizo deladichavilla,y los dcmas^porfer cofapuoydasf.pj.p^' 
blica y notoria. IOI.IL. 

Pregunta fexta.' 
rJ^Rticula,que fiendo la dicha villa de la m ^?^9 74i . 

Epifcopal del Obiípo de Scgouia los O b i t 
pos dueños y feñores della tenia la jurifdició en 
primera y It güdi inftácia^y poniá, y nóbrauan 
juézdeapekcioies , qconocielTe de todaslas 
caufas de poca,o mucha cantidad^que fentecia-
ua la jufticia Ordinaria de la dicha viílajaunque 
fucile de diez milmaraucdis abaxo, y cftc juez 
de apelación esfera y tenia nóbre deAlcalde ma 
yor,y refidia en la dicha villa deTurcgano,q ta 

bien 



bien era de la mefa Epifcopal de Scgotjlajy allá 
.acudiá Jos vezinos de la dicha villa có todos fus 
plcy ros en apclació, aunq fueíTcn de los dichos 
diez mil marauedis abaxD^fin acudir al concejo 
y Regimiento de la dicha villa, porq no le auia 
conocidcni ellosfabianqfe podia apelar,y en 
ei}apoírefsion,vfo,y coñumbic eñuuietonlos 
vezinos de ladicha villa^fin que fe hizúíle cofa 
en contrario. 

T e í l i s o s * 

Qua l .} .£ X Efilgo luán Mateo de Aragon^fcríuano publico 
de la dicha víltáidé edad de 44 años,de las genera 

les,q eíVa cafado en ella,y riene hijos y fuegros, y q la 
efenuania la tiene por merced del dicho DJuáGallo 
como leñor q es déla dicha villa,a la dicha preg.^di-
ze,q como Heua dicho.no conocio^ni alcanzó a ver q 
los dichos Obifpos de SegouiatuuielTen la dicha v i -
llajmas de fer publico y notorio que los dichos|Obi& 
pos,comofchores que erañdella, y fu jurifdicion» 
tenían lajurifdicion enprimera , y fegunda inflan-
cia,y ponían y nombrauan juez de apelaciones, que 
conociefse de todas las caufas de poca,© mucha cáti-
dad,qfenteciauala jufticia Ordinaria de la dicha ví-
IIa,aunq fuefse de 1 ojj.mf s abaxo,y eñe juez de apela 
ciones^ra^tenia nóbre de Corregidor, y reíidiaen 
lavilia3Túregano,qfabeefte teftigo qesde laCama 
raEpifcopal de la dicha ciudad 3 Segouia,y q alli acu 
diálosvezinos de la dicha villa de Fuentepclayo,co 
todos fus pleytos en apclació,aüq fuefse 3 los dichos 
/0[}-mf s abaxOííín acudir al cócejo > y Regimicto de 
dcladichavilladeFuetepelayo,y que en efla poíTcf̂  
íion y coftumbre auian eftadory efte teftigo fe acuer* 
da particularmete auer oy do dezir lo fufodicho aBar 
talarHcrnandca ?!mayor,q es hobre de^o.anos^y a 

luán 
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luán deLaguna,q es hombre Je otros I0iq ai preicn 
te fon viuos,y a luán de Vela,q y a es difunto, q aura cj; 
itiurio vn año,poco maSiO menos,q feria cimas de jo . 
años,y a f a l Antp Aluarez y a difunto, y afsimifmo a 
otros vezínos de ]a dichaviüa de dóde lo erá^y fon l o i 
qlleua dichos,y a Pedro Martín Aguado,q al preíen 
t5e era Alcalde Ord¡nario,a los quales muchas ve2esr 
t^atSdo dclofufodiGho^es oyó dezirq feházia ío ̂  la 
preg. dizc, y q y uá en grado de ap^láció a la dicha vi* 
IJadeTurcgano ante el Corregidor q alli auia puerto 
por el Obifpo de Segouia a fenreciar las caufas q paf̂  
íauá ante la juílicia de la dicha villa dcFueTepelayo,/ 
i no auia apelació al Regim¡etó,hafta tato q el dicho 
Coronel Alófo Lope^Gallo aula cóprado la dicha v i 
lia,y q defpuesq efte teftigoeseferiuanoen ella, q es 
defde el año de 5)8.afsi a las perfonas q Ileua dichas, y 
declaradaSjComo a otros muchos vezinos della^íien-
doAlcaldes y Regidores,rratádo de las apelaciones q 
fe haziá de la dicha villa al Corregidor de Turégano, 
deziá q íiépre fe apclaua ante el dicho Corregidor de 
los Alcaldes Ordinarios de la dicha v i l la^ nuca oyó 
dezir q fe apelada ante el Ayuntamiéro,y Regidores 
della.Y q demás dcloqlleuadicho,havifto y leydola 
carta 3 veta q fu Magefiad hizo al dichoCoronel Ga 
l i o e f t á en poder del dicho D.Iua GaIlo,q quádofe 
vino a tomar poífeísió de la dicha villa por fu Magcf. 
tad,el juez q latomó,mádó alCorrcgidordela dicha 
villa de Turegano le remitieífe todos los proccífos q 
tenia tocátes a vezinos de Fuctepelay o,y afsi parece 
qle remitió algunos pleytos q auia y do ante el en ape 
lacion^uefedeclaranenla djcha venta /a que fe re-
mite^por donde parecerá. 

Teft.Pedro Fernádez,vezíno de la dicha villa > de Quad.j. f. Ü l 
edad de jS.años , de las geñendes,q tiene parieres, y 
deudos en el!a,a la dicha priíg.dize qfabc q los Obif- * 
dos de la dicha ciudad de Segouia fiedofeñores déla 
dicha villa deFuetepelayo,cn cl tiempo qeftc tcft.Io 



alcáfóiytuuo hoticia,q feria mas Je 9. ó io.años teniá 
primera y fegüda inftácia enla jurifdici5,yporJá y no ? 
brauá en la villa deTuregano.q es de la Cámara cil di-
chpObifpo vn juez de apelación es,c[ eraCorregidoc 
de ladichayiIIadcTuregano,anre el qual vio q fe apc. 
l^ua de las fentécias qdauá los Alcaldes Ordinarios ql 
auia et) la dicha villa deFuetepelayo,pórq entoces no 
auiaAlcaldc niayqr en ella q fucile de poca, o mucha 
cáridad>auqfuelle3 ioy.mfs.abaxo:y el dichoCorre 
gidor,y juez de apelaciones conocía en el dicho gra^ 
do,y íeguda inílácia,y de la íentécia q eldaua, íe yua 
a VallaUlolidjy cfto era cofa afsétad 
teft.vieífe q en el dicho tiepo huuieífe apelaciones pa 
ra anre el cócejo a la dichavilla^fino folo para ante él 
dichoCoregidorjadóde acudiálosvezinos có fus cau 
fas: y tiene por ci erto q íi en aql tiépo huuicra apela-% 
cipnes para el cócejo,lo v¡era,y fupiera, y no pudiera 
fer iiienQSjComo vezinp 3la dicha villajy q ha refidi^ 
do íiepre en ella^y tuuo algunos pjeytos.'yparticular* 
mete fe acuerda q tuuó yn pleyto en la dicha villa an«-
te vn Alcalde ordinario dclla,yno fe acuerda del eferi 
nanOjCÓ vn l u í Perez^q era carnicero,q es y a difüro, 
fobre q le pagaífe ló.ds Al valor 3 vn buey q levédio, 
y el dichoAlcalde ordinario le códenó a la paga , y el 
dicho luá Pérez apeló de la dicha letecia para ante el 
dicho GorregidordeTureganOjq teniapuefto el di
cho Obiípo 3Segouia,y alli íiguieró el pley t c ^ el di 
cho Corregidor fe lo mádó pagar,cófirmádo ía féte 
cia,y vio feguir otros muchos pleytos entre vezino^ 
de la dicha villa de Fuetepelay o en el dicho grado de 
apelació,y q el dicho Corregidor venia cada año a e-̂  
lia á tom ar refidecia,y mudar varas, y afsi lo vio eñe 
teft.cn el dicho fu tiépo fer y paírar,íin auer lo cótra* 
r io q vieífe^i ented¡eíre,y q lo mifmo ha ovdo dezir 
a luá Delgadofuegro 3fte ceft.q haq n\urio mas ha 3 
ao.afío^y ferú mas de f o.y a otros muchos viejos, y 
ancianos,q no íe acuerda de fus nóbresjos qual es de-

zian^ 
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TÁí^Cicpqéíe auía vfaábyy guaráadi) lo fúfodícho';, y q 
efté teft.nüea vio q fe acuerde en aql tiepo auerRegirnieI| 
t&pú fij^ííd^^no'íbj^áui^Alcildeí^ €))r4i#IÉÍ^| > y 
Regidores^los quales^y los vezinos fejuntauán en cócc 
jo publico en la pla^a^ acras vezes en vna cafa q tiene el 
concejo, q llaman la de fanBartolorne,y nücaefteteft, 
como dicho trenejíupOjni entendió q huuieíTe apelacio l 
nes alRegimiento^Gnoqueeñauáde coftumbrcde ape 
lar para ante el dicho Corregidor de Turegano. 

Teft.Frácifco Nuñez vezino de la dicha villa de Fuete Fo. p l . K 
pelayOjde cda'dde 74.años)alas generales, q eílrácafado 
co hija 3 vezinojy q tiene deudos,y ala dichapreg. dize 
qífabe q los dichos Obifpos de Segouia era fcñores de la 
dicha villa,)7 no íabe en qforma tcniála jurifdicio^porq 
eñe teíl.no fabe depleytos,mas de qvioq auia Alcaldes 
ordinarios,yno auia Alcalde mayor como aora,^ efttef 
tigo fe acuerda y fabc q en la villa de Turcgano,q eraCa • 
miara de los dichos ObifpoSjy al prefente lo es,poniá los 
Obifpos vn Corregidor,y efte teft.lo conociofer aGo^a 
lo Motes deVillafañajy a otro q era yerno de Pedro Ma 
nuel^y antes muy de ordinario acudía a plcytos los vezi 
nosdeladicha villa,y nofabefiyuáen grado de apela
c ión^ en qforma^y los dichos Corregidores venia a la 
dichavillajy eftauan en ella,y no fabe ac^y q efte teñigo 
ou fabe^ii fe acuerda qfe apelaíTe para ante el cócejo de 
la dicha villa. 

Teft. Pedro Aluarez vezino de la dicha villa, de edad Quad.^ . f .^ 
de /¿".añoSjde las generales q tiene en ellahijos,nietos5y buelta» 
¿eudos ,a la dicha preg.(f>.dizc q fabe > y vio q íicdo la di* 
cha villa de la mefa Epifcopal de losObifpos de la dicha 
ciudad de Segouia tenia pueflo en la villa de Turegano, 
qesCamaradslos dichos Obifpos vn Corregidor,el 
qual vio venir a la dicha villa , y irmdaua la juílicia cada 
año^y nóbraua para o t ro^ q en quáto a las apelaciones, 
oy ó dezir enla dicha villa a muchos vezinos della^e cu 
y os nóbres no fe acuerdaré q era voz 31 pueblo q fe ape 
laua por los vezinos dellapara ante clCorrpgidordeTu 

regaño. 
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reganOjpero efte tsft.no lo vío>ní íc le ofirecio pleito niri: 
guno en aql tiepo:y q eftc tcft.fabe q cnróccs noauia Re 
girniéto e^lli<MchavilladiftiiU^jñtanápIc' Regidores, 
y Alcaldes^ cfcriuano^omo aora fe haze dcfpues de la 
carta executoria,^ auria 10.071 .anos >íino es cócejo pu* 
blico y abierto^dóde fe jütauá tadosi las Ye^ínos q qria-
en la p lace l qual fe bazia de ordinario días áfieftaj por? 
fer la gcte de la dicha villa labradorcs,y q acude al cSpo, 
y algunas yezes fe jutauan en dia de trabajorquando era 
menefter hazer alguna cofa de cócejory q efle teft.nüca 
vio q buuieíTe en aqíle tiepo apelaciones al cocejo,ni ef-
te teft.jamas fupo las huuielTe,fino q como dicho tiene, 
fedeziajqu^las apelaciones de la jufticia déla dicha vi* 
llayuan al Corregidor de Turegano. 

Qu?d. £ pp. Teft.Frácifco Motero vezino d la dicha vi l la je edad 
buelta. de n.años^de las generales q tiene parietes,y hijos en e* 

• lla,y ala dicha preg.dizcq como dicho tiene aleado a co 
nocer por feñores de la dicha villa a los Obifpos de la di 
cha ciudad de Segouia,los quales tenia la jurifdició en e* 
Ila^y auia dosAlcaldcs ordinarios,q conociá de todas las 
caufas q fucediá de poca^o mucha cátidad: y afsimifmo 
fabe q los dichos Obifpos tenia puefto en la villa ciTure 
gano,qes laCamarafuya^nCorregido^clqual muchas 
vezes vio eñe teft.venir ala dicha villa a nóbrar jufticias 
y tomar reíídecia^y enefte tiepo oy cayera publico enla 
dicha villa,q las apelaciones de las cauías q paífauá ante 
los dichos Alcaldes ordinarios yuá ante el dicho Corre
gidor 3 Turegano,dóde los vezinos 31a dicha villa 3Fue 
tepelayo las íeguiá, pero eftetett.comoeramo^o, y no 
tenia pley tos.no reparó en ello,mas de como dicho tie-
ne,la voz y fama q dello auia:y efte teft.nüca fupo,ni en
tendió quefeap elaíTe al concejo de la dicha vil la , por
que efteteftigofabe,qucen aquel tiempo fe hazia con
cejo publico enla pla^a endiasdefiefta,y algunosdias 
de entrefemana que fe ofrecían cofas de concejo,y fe ju 
tauan los Alcaldes,yRegidores;y todos los vezinos que 
querianjíio que huuicífe en efto diftincion. 

Otros 
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tshh j l Atol vías njstlpq sup iñas^ zbI ?."boj ob £bn£i 

Ma^eiftadiaiv^ádio afciákHo,GorQuel .Abufo «I 
«oILóp'czíGalló-ytdc la-miKmam an:era fe contÍBuuwfisí 
ki sel ^mefce i^k ió^é la^ná ia juríd^ 
í&blxeramHráfacifcód-eAMbtóte 
Diibrc t d o ^ i á poíírcfsi^^ xaucra 

fas en priim-eiáiinftanciafe^lálGildró 
3Í; riós,:a prau^nckíB^ífín fégunda iaftanciay ápB^Jí 
:" lacion de lascaufas,d€ diezmil maraucddá aba« ; 

ftflxOjCOsoGÍa eldicho Fr^ncifcb de Alderetk? jnb 
*j*v en los diez rail maratacdis arrib^yuan ías apíioo 
oí: Iacioa.«k}¿CliánciHefiaítle V 
do yo difcio^erala dicbá YÍlla9finq!uee el díchÓL'i: 

tremerieííc a conocerehíeg^nda inftancia en 
apelactOenjm en otra nianera>de las dichas cau

sis ifas de dk^n)Hífnarau e dis abaxo, 
2sl n^sfid'A v%Oiu.oíínb^íV£ Boas ssnoo 

iml 15b zol zobo V 
Eftigd el dicho Diego'Lope^Vezino Úé k- dicha r ? ; ¿ 

i ' -villar la dicha pregunta dizcj ĵue ̂ o tónoc-io -d : * 
dicho Francifco de Alderete^ni eftaua en agüella tic 
rrasquando pudo paíTar lo fufo dicho,y guc eftetefti-
go,de las corde ladich^ YÍlla,tiene hoticia de los di 
chos veynreano$quehaqueeftá enella,y es efcriua-
nc^y háviftojtjuc en lo que toca a la juridicícdhí^ í e - ^ 
ñor pone vh Alcalde niayQnqb¿tanibiewtíjáfe nom
bre de Gorregidor,y efte cpn^elpreuefac^n ^ to-

• L das, 



¿ i i h s ¿amas afsi ciuilcs como criminates, que fu-
ccdcn cnla dichavilla,y CR apelación cn fegunda inf 
tancia de todas las caufas que paíTan ante los Alcaldes 
ordinarios que ay cn la dicha villa>en qualquier canti 
dad que fe â y efta es cofa llana y afíentada, firt auer 
viftolatóntrarioiyhan paflado ante efte tcíligo mu
chas caufas , y que en eñe tiempo hafta que fe ganó 
la cártaexecutoria,algunas apelaciones que íe in-
terpuíieron en algunas caufasquc paíTaron ante los 
Alcaldbs ocdinarios^y ante el Alcalde mayor, para 
ante el regimiento de la dicha villa,el dicho Alcalde 
mayorkácontradixo fiempreídiziendoiio les pertc 
necia^y fobre ello algunas vezes eftüuieron algunos 
Regidores prefos jy partiGuIarmentcfc acuerda que 
por eaufáquepaíroante efte teftigo, cííuuo preíb Pe-
drej Saluadór Regidor , pero fin embargo de efta 
cantradicion , fe hazia la prefentación de la apela
ción ante los Regidores , y fe la admitian quanto 
auia' tógar de derecho , los quales pronunciaron 
fenteacias finque vinicíre en ellas e l dicho Alcalde 
mayor, y algunas firmó el dicho Alcalde , y fe re
mite a los pleytos, por donde confiara, y que def-
pues que fe ganó Ja carta executoria, que auria diez 
oonzeañosayRcgimiento,yfchazcn las apelacio
nes a el.conforme Iqdifpone laley. 

_ ^ . Todos los demás teftigos que dizen a efta pre^ 
^¿ S^ta * ̂ remiten alo que tienen dicho en las arite-

XOOf^tc ^c4ent^s»y qu'e no alcanzaron a conocer aldichoFrá 
cifeode Aldcrete. 

ib sai ?b s b n o 0 r e g a n t a o 6 t a u a ; 

V o l U b . A R T I C V L A que defpues que tomó la pof 
fcfsionde la dicha villa , el dicho Coronel 

Alo^o López Galla, ^uelo del dicho doitul 
Alón* 
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Alonfo,y mientras viuio,íiempre continuó k 
mifmapoíTefsion dejuridicion en la dicha villa 
teniendo fiempre fu Alcalde jnayor en ella, el 
qual demás de conocer a preucncion conlajuf 
ticia ordinaria en primera inftancia conocia 
también pnuariuamente en apelación de to
das las caufas de poca o mucha cantidad , y 
aunque fueílen de diez mil marauedis abaxoj 
de que por los vezinos , o otros fe apela-
ua de lás fenteñeias que daua la juílicia or
dinaria de la dicha villa , fin que la jufticia 
y Ayuntamiento , fe entremetieíTc a impe
dir el vfo y exefticio de la dicha juridicion 
en apelación , y eneífamifmacontinuóelAI-
caldc mayor que nombró , defpues de la muer 
te del dicho Coronel Gallo inmediato fucef-
for. 

Teftigós* 

^ E í l i g o el dicho Pedro Fernandcz^vezíilo de la di- f o l . J?J 
cha vi l lar la dicha pregunta dizejque ha vifto có ~ J 

mo vezino della,que defpues que tomó la poífcfsioii 
déla dicha vill a ̂ el dicho Coronel Alonfo López Ga 
llbjábuelo del dicho don Alonío,y defpues que la tie^ 
ney poffeeeldichodonIuanGallo>fiemprefe conti 
liuó la mifma poífefsion de juridicion de la dicha vi-
lla^tcniendo como fiempre ha tenido fu Alcalde ma
yor en ella,cl qual ha vifto que ha conocido a preuen 
cion conlos Alcaldes ordinarios en primera inftan
cia dé todas las caufas ciuilcs y criminales, de quaU 
quier calidad que han fido,que han fucedido en la di
cha vi l l^y lo mifmo haze al prefente.Y tambiéha ca 
nocido y conoce priuatiuamcntc en apelación de to-



% 4 

<Jas [as'cauíaf de pocao mucha cantidílílíaunque'ftaa 
dcí^ie^rnil marauedis abaxo^dc que patios yezgos 
de l^iqhayilIajO otras pcrfon^sjeapela^^^d 
tcríf iiis g^c da lajufticia ordinari^^y eftp ha ftdo y> es 
c o í | i | a ^ y afl^nt^d^fin que en latjufticia ni.Regi-
niic^o,4jp l̂ a. dich?, villa lo ay a impedido > qüe-^ftc 
teíligo aya: v i f to^ cn<!Íl%ppfleísiOn los ha vifto que 
har^efiadoy cflan^e%r|eíligpáOrha ŷ que fya 
aui4p apckciones al concejo de la dicha vijla^de 
lasient^ncia.s Jo|}Alcaldc.$ ;,• ¿pr4w^ríp;s ,111 del 
AlfaW^ ipayor, baftfi dffpues íque fe ganó la car
ta e?;cc:^toria; ^ql$hyP& /abre;la.s apelaicíanes 
delQppcejpjlitigOilajyilla corcel dicho doii luán Ga
llo íenprdella. 

XfítigQ el dicboFranciícp Rodrigo ,ve^ínA dé 
F o l p í la díf bsiVilla? Ja dich^ pregunta.. dtóe,qur. cprpo ^di

cho tiene el dicho Alonfo López Gallo fue fenpr ¿c* 
lla,y le alcanzó diez y feys años^ y deípues el dicho 
don luán Gallo, qu^ l e h e r c d á , y también eííuuo 
fu madre doña Barbara Gallo,y que efte tefíigo ha v i f 

t le Ü t^ cn c- ^ P 0 feftfiBf fe acüerda y tieíie vfo de ra 
t. í,Sl" zon^que en la dicha villa ha auido pueftopor clfenor 

della vn Alcalde rnaycr,y dos Alcaldes ordinarios, y 
que eftps conocen y baneonocidpde todas las cauías 
de los yezinos de l ^ dicha villa y de qualquicr ca^ 
|idad y cantidad que ayan fido y feaii, a preuen* 
<:ion de las fentencias que dan y han dado los A l 
caldes ordinarios 5 fe apela ante el dicho Alcalde 
mayor , el qual conoce en la dicha fegunda inftan-
cia,y efto es cofa llana, y fin que efte teftigo ay a vif-
to que aya auido eontradicion ninguna por el cocej^ 
de la dicha villa,y efte teftigo ha tenido algunos pley 
tos en eftaforma^y q nunca vio en fu tiempo que hu* 
uiefle apelaciones al concejo de la dicha vil la, por
que no fe acuerda que ^ jo . o J / , 

años 
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anos a eña parre,que en virtud de vna carra éxecuto-
ria que facó la villa fe apelapara clRegimiento dclla, 
y le ay vn dia de la fcmana. 

Teftigo el dicho Alonío Peraluarez, vezino de la F0LP7.1 
dicha villana la dicha pregunta dize, que ha vifto que 
el dicho Coronel GalÍo,y don luanGallo fu hijo^y fu 
madrcdoiraBarbaraGallo^quehanfidoy f o n f e ñ p ^ , 
cíela dicha villa han vfado déla jundicion, teniendo 
dos Alcaldes ordinarios que nombra en cada vn año 
de quatro que nombra lavilla:y afsimifmo vn Alcal
de mayor que nombra el fcñor,y que conpcen de to
dasíascauíasciuiles,y criminales aprcuencion délas 
fentencias de ordinarios íe ha ap ciado para ante el A l 
calde mayor, y que efto ha íidofincontradicion que 
efte teftigo aya vifto>y que cfte teíligo no ha viílo^ ni 
fabido que aya auido>ni fe ayan hecho apelaciones al 
Concejo de la dicha villa, aunque fue Regidor aura 
catorzeaños, haftadefpues acáquefégand lacarta 
cxccutoria que fe apela para clRegimiento^ en efta 
poííefsion ha viíío eííara los feñoresde la dicha vi* 
IJaenquantoala juridicion. 

Otros quatroteftigos dizéala dicha pregunta en Pegunta 
conformidad de los antecedentes, FoJ.ioo.b.ioiJ 

Pregunta nueucT 
^ R t i c u l a ^ u c la dicha villa^ni fiendo de la dig 

nidad Obifpaljni de la CoronaRea^ni el tic 
po que ha poífey do el dicho Coronel, y los de-
mas nunca ha auido Ayuntamiento conocido, 
niforma del,fino que quando fe juntan a las co
fas tocantes al bien publico en dias de fieftas in-
teruiniendo en el todos los vezinos que quiere, 
porfercompfon todos labradores^ gente del 
campo que acuden mas a fus labores, que no a 

" M las 



las cofas püblicas,y políticas, y fi a cafo ha auí-
Jo diftincion de Ayuntamiento ha fido dcfpucs 
que quiíieron vfurpar la dicha juridicion. 

Teftigos.' 

Fol.80 b. X^^%o^e^r0^ernan^ez, vczl*n0 ̂ c Ia ^c^a villa,' 
a la dicha pregunta dizc lo que tiene dicho, y que 

como ha declarado^no auia Ayuntamiento, ni Regi
miento con diftincion^ni conocido en la dicha villa, 
fino es defpues que fe ganó la dicha carta executoria, 
porque folo era Concejo Abierto , y publico donde 
acudiá todos los vezinos que querian,y endiade fieí-
ta lo nías ordinario^or fer como fon la gente de la di 
cha villa labradores,y q acuden al campo, y a fus gran 
geriasj-y efto es cofa cierta, y que defpues de la dicha 
carta executoria ay diftincion de Regimiento, y fe ju 
tan algunas vezes en las cafas del Concejo los Alcal
des^ Regidorcs,y Efcriuano en el Miércoles que fe 
feñalóporla Chancilleria. 

^ . - Otros ocho teftigos dizen en efta conformidadaca 

b.92.94.b.9l.b. ^ • , j . 
ici . ios.b, ^ rregunta diez. 

Jtolif. i ^Ktkvíh9q\ic el dicho don Juan Gallo andumí 
' muyremiíro,ydefcuydadocnIaprofccucí5 

del pleyto que fe litigo en la dicha Chancilleria 
de Valladolid,y no trataua, ni acudia a el , y fe 
defcuydaua,y no hazia cuenta del:y afsi por def 
cuydo.y negligencia^ por no aucrfe valido del 
priuilegío,y carta de venta que tenia de la villa 
falio la dicha villa con lo que pretendia, y ganó 
la executoria de que fe vale en cílc pleyto. 
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eíliorosr 
XEftígo el dicho luán Mateo de Aragon,Eícnuano FoLSo.b; 

y vezino de la dicha villana la dicha pregunta dizc 
que tiene noticia del dicho pleyto que fe litigó entre 
el dicho don luán Gallo^y la dicha villa de Fuetepela 
yo fobre las dichas apelaciones al Regimien^y cfte 
teftigo entiende y tiene para configo, que por negli
gencia del dicho don Iuan,y por no auer vifto lo que 
dize la carta de venta que fu Mageftad hizo de la di
cha villa al dicho fu padre,que es^ue las apelaciones 
no vayan al Regimiento de la dicha villa, aunque fea V 
de diez mil marauedis abaxOjque efíe teftigo ha vifto 
y leydole condenaron en el dicho pleyto, y facaron 
la dicha carta executoria; porque í¡ la prefentara por 
dczirlo por palabras expreflas y claras, tiene portier 
to no lafacaran,ni vencieran en el dicho pleyto. 

Teftigo el dicho Diego LopeZjVezino, y Efcriua: FoI:84í 
no de la dicha villa,a la dicha pregunta dize, que tie
ne por cierto que reípeíto de la venta q el dicho don 
luán tiene de la dicha villa,en que fu Mageftad dize> 
que en primera y fegunda inftancía conozca detodas 
las caufas el Alcalde mayor que pufiere, finque aya 
apelación para el Concejo de la dicha vill^como de-
11a parecerá;y q las apelaciones vayan anté e l , o quié 
el pufiere el auerle condenado,y facado la executoria 
que facó la dicha villa fue el no prefcritarla,y negligc 
cia,y defcuydo del dicho don luán Gallo. 

Teftigo el dicho Pedro Fcrnandcz,vczino de la di Folpoí 
cha v i l l a r la dicha pregunta dize, quevio quecldi» u 
chodóluáquádo litigauael dicho pleyto fedeícuy-
daua,y feeftauacnfucafajynoacudiaael cola folicí 
tudquefus contrarios,y no prefentó la carta de ven-
ta,porquc entiende que refpcfto de lo que en ella fe 
dizc de que no aya apelaciones para el Concejo, íi la 

prefen-



prerentaranolccbnáenaráS> y auian de mandarfcla 
guardar, y fe remite a la dicha venta. 

Jbl.S^. Teftigo e ld ichoMelchordeAyala^Iá dichapre 
guntadize , qucpara configo tiene por cierto lo que 
en ella fe dízcipor^ue la dicha veta que ha ley do pro
hibe q las ápelaciónes vayan alGoncejo de la dicha vi 
lla/ino es ante el feñor,y fuceífores^y quien el pufie-
re para ello,y q fi la prefentara faliera có cl pley to,y q 
no auerla prefentado fue defcuydo^y no auerlo vifto, 
porque fi lo huuicra vifto.tiene por cierto que no hu-
uicradejado de prcícntarla. 

íErcrituras prefentadas por parte del 
Concejo de la dicha villa de Fuente-

pelayo/acadas en virtud de pro 
; uifion del Goníejo,ck 

das las partes. 

PRímeramenfe prefenta la carta executcria def. 
pachadaen íufauor, delplcytoque trató en la 
Chancilleria de Valladolid con el dicho don luá 

Gallo^y fu madre,de que va hecha relación en el ter
cero prefupueño. 

P.í.fol.7.' Yten prefenta vnpleyto^por el qual cofta que Go 
Demanda. rnez Martin,y confortes^vezinos de la dicha villa de 
Ano de 1577. Fuentepelayo pufieron demanda en Nouicmbre de 

mi l y quinientos y fetenta y fíete años ante AntonBc 
la Alcalde ordinario dellaalos hijos y herederos de 
Mateo Yogueri^o^ezino que fue de la dicha vi l la/o 
breque Ies hizieífen buenas ciertas cafas que fe ven
dieron por execucion en quatro mil y quinientos ma 

P, j . fo l . 10? rauedis, de la qual fe mandó dar traslado a los dichos 
herederos , y fe recibió 1 ^ y concluía 

7 la 
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l^c^^édiófmtcrichéTyM^yo Je qnínieíltos v ft-
teta y ocbo,de la qual fe apeló por parre de ios dic hos 

rfeeredero^áhr^el díciío AIcalde drdinário,y luáMín 
brefro,y íuanGarciaMayordomc^Regidore^^ „ j kv 

;cha^íllai/expreíraroTi;ágrauiosiY por parre del ac • - ^ ' ^ 
tov fe apejó para ia Cháncillcriade Val̂  . 
dezir e r i tóas quanria^^fes diez mil hits, y otras w j 
cdías,y fin embargo íe í^|í^ri4láziendo auros, y ¿eí-Y*?. micto* 
apacharon rnandamiento ios dichos Alcalde > y Regi- ? 10 ^1* 
clores, para que juralTen éefedicfea cauía ciertos ref-
tigos ;y fe hizoeierra prmían^a por parte del dicho 
Mateo Yogúéri^o ^ y fe quedó en efte eílado, conio 
confta d^ los autos* 

Otro pleyto deotra demanda que pufo Frutos R̂^̂^ ,FoT.87,' 
tnos vezino de la dicha viliav en 51. de Deziémbrc de Año de 
quinientos y ochenta y feys ante el Alcalde rnayor de 

4a dicha villa contra Pcdró Fernandez E 
ainodeliajfobreque auienidoleprcftado vnos bueyes 
para qué tnllaffe fu panjos eniprefto el a orto para el 
rnifmo efefltodetrillar,en dódéfucedio que matarS 
vna mulcrá,y porella le auian condenado en py.rna» 
Tauedis:de la t¡ual demandafe mandó dar traslado ¿y 
íe recibió la caufa aprueu2,y cóclufa dio íet ccia el di 
cho^lcaldeitiayor enNouiébreüldichpañode ^S .̂ ' - ' 
por la qual condenó al dichoFmtos Ramos a que pa l 
galTe los dichos nueuc mil marauedis, deqiíe apeló ^ 1 
paraantequien^yconderechopodía,) 'deuia. Y el 
dicho Alcaide mayor di^o^que la admitía en quan- m¿ 
to lugar auia;y luego dixo el dicho Frutos Ramos, q 
pedia,)' pidió al dicho //Icalde mayor > mandaíf: ha* 
zer Concejo, y nombrar juezes Regidores de la di
cha villa, para que con el juzgaífen, y dererniinaí-
len la dicha caufa: y parece que el dicho Alcalde rna- F0I.115. í>* 
yor mandó tocar a Concejo feguncoftumbre,ynom " " " 
bró dos Regidores para el dicho efefto, y recibió 1 
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Sellos jufáfñíñto en forma^y fe fuerdn Bazienáaad-
tos,y porfenteneia que dieron confinTiaron la del di 
cho Alcalde mayor,y remitieron la caufa a la juílicia 
de la dicha villa para que la cxecutaíTc. t 

T o í . n S , Otro pleyto que huuo entre partcs,dela vnaPedro 
Año de $87, Saftre:y de la otra PedroTexedor3vczinos dcla dicha 

villa en etrnes de Agofto del ano de 587. íbbre vn no-
uillo q dio a domar la vna parte a la otraj el qual pafsó 

Fóíaji.l)^ ififeel Alcaldemayordeládichavil la: y conclufala 
caufa dio fentencia^de que fe apeló por parte del di-̂  
cho Pedro Saílre para ante el dicho Regimiento: pa
ra lo qual el dicho Alcalde máyor mandó hazer y hi* 
zo Concejo fegun coftumBre a campana repicada, y 

FoL 1 H'k* nóbró por jqezes q con gl juzgaíTen y .determinaíTen 
la dicha caufa ha ftá diíinitiua,a dos de los dichos Re-
gidprcs,de los quale^ recibió juramento, y ̂ ellos le bi 
2:icran,y íefueron haziendo autos: y conclufa la cau* 
ía dieron fentencia,por la quál confirmaron la que cf 
tauadada por el dicho Alcalde mayor. Y auiendoíc 
notificado alas dichas partes > fuplicaron de la dicha 
fentencia para ante quien y con derecho dcuian, y fe 
fueron haziendo otros autos, y fe quedó en eíle cfta* 
do. 

I w l ^ K ' p t r o pleyfo de otra demanda q pufo antcla jufti« 
Año de 1598.cja ordinaria de la dicha villa en Abril de mil y quinie 

tos y nouenta y ocho luán dcCerrazin Contra Antón 
de Aragonjambos vezinos de la dicha villa/pbre vna 

Fol.2ir7.buclt. viña^de que fe dio traslado: y cóclufa lacaufa la dicha 
juílicia ordinaria dio fentencia en el dicho año de ^8. 
de que fe apeló para ante el Alcalde mayor de la di
cha villa^antc quien fe fueron haziendo autos, y fe re 
cibio a prueua la caLifa,y conclufa dio fentencia, por 

JFol.i^S, la qual rcuocó la del ordinario j de que fue apelado 
Fol.239. por partcdeldicho Antón de Aragón para ante el di 

cho Regimiento de la dicha villa, donde fe prefentó 
en el 
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el ¿k}iogcaMi-- para lo qu al él:di¿Ko AIcdcIe ma-FoI.240.bJ 

yopi]iombróp^ jt3:e2ves del diclio pleytojunraníente 
c.GA.d,a dq^Regidor^deJardima^illa, ante quienes 
feiticroflíb^ziendolQsautos^o 
por la qualrcuocaron laque dio el dicho Alcalde ma 
yor5 y conliriTiarcnlaqueauiadado ladichaiufticia r? r 
ordinaria.: ' : : • .: . f 3 • 

Otro pleyto entre partes y de la vna Pedro Bela, y F0f# 5 ¿2j 
de la otra Antón Serrano, amhos vezinos de la dicha Año de j^SJ 
vil!3>que paísó ante elAlcaldemayor della en Enero 
del dicho año de quinientos y nouenta y ocho, en el 
qual el Tcnicfttedel dicho Alcalde mayor dio fenten 
eia enHebrerodel año de ̂ ^dc q fe fúplicó porparte Folj^rJ 
del dicho Antón Serrano para el Regimiento de la di 
cha villa,y el dicho Teniente de Alcalde mayor vifta 
la dicha apelació dixo^q no auia fidó coñübre de apc 
l ^ M ^ ^ ^ i ^ ^ ^ ^ é é á í l p ^ ^ m dichos Alcaldes 
niayorespara eldichoRegimiento, fino era para la 
Chácilleria de Valladolid,y otros Tribunalesmayo-
res: refpeíio de lo qual no auia lugar la dicha apela-
ción,y íiendo jufticia en lo que huuiclTe lugar le con
cedía y concedió la dicha apeIacion,y no en mas^ni a-
tiende. Y Gn embargo defto el dicho Teniente de A l - F0L564J 
calde mayor nombró dos Regidores para determi
nar 1 a dicha caufa^ concluía dieron fentencia,en que 
confirmaron la del dicho Alcalde mayor en Marfo 
del dicho año de quinientos y nouenta y nueue, y fe 
liotificó a las-partes. 

Otro pley to que fe fulminó ante el Alcalde mayor p0j ~ ̂  
dé la dicha villa en el dicho año de quinientos y no-^g()cj^ 1) 
lienta y ocho,entre partcs,de la vna luán Carrafco, y 
de la otra Bernardo Gómez , ambos vezinos de la di
cha vi l la , en el qual el dicho Alcalde mayor dio fen-
tcncia, de la qual fe fuplicó por el dicho Bernardo * ̂  ! 

, " " Go-
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Gómez .para el Regimiento áe la dkf iaf il la, y el éh 
Fol.3^2. cho Alcalde mayor dixd>quc lo Ofa;defptíes defio di-

^o^qucpor los Regidores de la dicha villa eftaua de* 
clarado no auer lugar a las apelaciones que íe ha^iaii 
ante ellos, y por íentencia de pley tos que ante ello? 
fe auian apelado: eftaua declarado lofufodicho, pot 
no auerAyütamieto,nijuntarfe jamas para tratar có*' 
ía ninguna en Regimienío,y porquenuncafe auiáad 

' mitido las dichas apelaciones, por rio fer coñumhre, 
ni auer Ayuntamiento de tiemp o inm emorial a aqu c 
lia par^e:y que por efta razon^y por noJ^r contra lo q 
los dichos Rcgidores tenían fentenciado^ y determi
nado le denegaua la dicha apelacio paralante el dicho 
Regimiento^y fin perjuyzio defta contradicion noni 

FoLsPS-^ bró el dicho Alcalde mayor a dos Regidores de la di
cha villa a pedimiento de la parte,para que an te ellos 
fefigaicíre efia caufa, y la determinaffen confo^ 

F0I.404. derecho?f conclufa dieron fentenci a los dichosRegt 
dores íolos, en que confirmaron laque eñauadada* 
por el dicho Alcalde mayor.. 

Anode spp. Odaf^ tox ¡ j aes l zñp d¿fOB^w^yiíióéiic<i';fuy 
F o l i j ^ . b , mino ante el Alcalde mayor de ía dicha villa entre 

partes^de la vna Marina^ muger de Pedro Serrano: y; 
Fol.2^o. de la otra Antón de Aragon/vczinps de la dicha villa»1 

en el qual el dicho Alcalde mayor dio fentencía ^ de 
que fe apelóporparte del dicho Antón de Aragón 
para el Regimiento de la dicha villa, la qual contradi 

Fol.*72.b* xo eij^^ho Alcalde mayor por las rabones que que. 
dan referidas en los dos pley tos antecedentes, y man 
do a los dichos Regidores no la admitieflen, y fin em 
bargo defto la admitieron , y por fentencia que 

F o l i - j j . dieron los dichos Regidores folos , porque el d i -
' ' cho Alcalde mayor no quifo hallarfe prefente á e* 

* lia , por dczir, tenia rcfpondido lo que queda rc-
ferido^reuocaron la que dio el dicho Alcalde mayor,? 

con 
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CQ acueráo de aíTeíror) la (pal fe notifico a las parr es, 
fe quedó en efte eílado. 

Orro pleyto que palío ante el dicho Alcalde ma. F0Í.172; 
yordeladicha vill3>en el año de mil y feyícienros Añode itfoo.' 
entreparres^de la víia^AnronioRodríguez, y de la 
orra Alonío Fcrnandez^y Pedro Aluarez^n que dio 
el dicho Alcalde mayor fentenc¡a;de la qual fe fuplí. ^ 
có por parte del dicho Anronio Rodríguez para an* ' f * 
te quien le oonuinieífery auiendofe prefenradqen el 
dicho grado ante los dichos Regidores de la dicha vi 
lia le admitieron en quanro huuieíTe lugar de dere-
cho,y mandaron notificara las partes fueflen en íe-
guimiento de la dicha caufa. Y deípues deño los di- FoLi^i-b, 
chos Regidores hizieronpedimiéto al Corregidor 
de la dicha villasdiziendo, que ante ellos como Regí 
dores della fe auia apelado de la dicha fentencia refe 
rida^ueeradediezmilmarauedís ahaxo,y ellos la 
auian admitido en quito huuieífe lugar de derecho» 
pedían que juntamente con ellos nombraíTe dos Re
gidores del dicho ayuntamiento, para que por ellos 
fe determinaíre l i caufa>y fe procedicíre conforme a 
derecho. 

A lo quaí el dicho Corregidor refpondio que no Fo l . ip^ 
auia cofturnbre de yr las dichas apelaciones al dicho 
Regi miéto^porno le auer:y que los dichos Regido-
res fe auian hecho juezes fin ferio , y querer víurpar 
ia§uridición,y iés mandóponcr cn la cárcel ^ atento 
atiian cometido delito en aucr admitido la dicha ape 
lacion,y fin embargo defto, los dichos Regidores fo FoLtoi? 
las dieron fentencia en la dicha caufa,por la qual re- ^ 
uocaron la del dicho Alcalde mayor, y fe notifico a 
las partes, y fe quedo en efte eftado. 

OtropIeytoqucpaíToelañodefeyfcientos y v- Año de xfou 
no ante el Corregidor déla dicha villa, entre partes 
¿c la vna Antonio Saftre,/de la otra Hernádo Saéz, 

O ambos 



amtos vezínos de la dicha villa ~ en laqual el dicho 
FoLjOj.b, Corregidor diofenrencia,dequefeapeló por par-

»rri.í< tedeldicho HcrnandoSaenz^eníeysdeMar^odel 
dicho año de feyfcíentos y vnOjpara ante quien le có 
uimefle,y lo pidió por teftinionio, y el dicho Corre 
gidor fe la admitió,y que fe le dieffe el teftimonio q 
pedia, con elqualfc prefentó en el dicho grado an* 

* p0l tc eI dicho Regimiento, el qual le admitió en quan* 
to huuieíTe lugar de derecho. 

Yparece,quc fobre aueradmitido cfta apelación 
el dicho Regimiento ^ el Promotorfifcal de la Au^ 

Qua.fol.2T7. diencia dé la dicha villa fe querello del , fobre que fe 
recibio G¡ertainformacion , y porlo que xefulro de 

Fol.jiS. cll a fueron prefoslos dichos Regidores por manda
do del dicho Corregidor, y fe les tomo fuconfell 

FoLjia* ^on > y por auto que proueyo condenó a los dichos 
Regidores en diez mil marauedis, de que fe apelo 
por fu parte, para ante quien y con derecho deuiáj 
y fe quedo en efte eílado. 

Fol.52 y. Otropley to de demanda que paffo ante la jufli* 
Anode j 5 o i . a*a ordinaria de la dicha villa el dicho año de fcyft 

cientos y vno^ntre partes,de la vna Pedro Aluarez,1 
^ y de la otra Antonio Rodrigue?, y Antonio García^ 

For.334.b. todos vezinos de la dicha villa. En la qual fe dio fen^ 
f encía, de que fe apelópara ante el Corregidor de 

Fol.546.b. â dicha viIJa;eI qual la admit ió, y fue haziendo fus 
autos : y porfcntcíTciaque dio confirmóla del Q r l 

Fol.348.b, dinario. Y por la vna parte fe füplicoidella.y fe prc? 
*s:oxJo'í fentó ante los dichbs Regidores, y Corregidor: lo¿ 
F o l . j j i ; quales porfentcncia que dieron confirmaron las cj 

quedan referidas en cita cauía. 
/ . T'." ' ̂ oPr^r^iii;;'r ^ ? . r j r . , „ , r 

írodm& Ü 
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Prouanca hecha por parte del dicho 
Concejo y Regimiento de la dicha 

villa de Fuentepelayo. 

Pregunta fegundaJ 
A Rtícu1a,quc fobre la jundicion de las apela Qua4.fol.j3 

ciones de las caufas ciuilcs q han determina 
do los Alcaldes ordinarios, y mayores, pueftos 
por el dicho don luan^ha auido entre el, y la di
cha villa pleyto en la Cháncilleria de Vallado, 
lid, y en el fu c códenado el dicho do lúa Galló 
aq las apelaciones de lospleytosy caufas qfen 
teciaíTen I05 dichos Alcaldes ordinarioSjy ma
yores fuellen al ayuntamiento déla dicha villa, 
y fe dieron en fauor de la dicha villa fentencias 
de viíla y reuiftavy tienen executoria. 

Efta pregunta la dizen los tcíHgos,y fe remite ardí-
cho pleyto y executoria de que va hecha relacip; al 
principio defte memorial. 

l̂ Rc Pregunta tercera. 

y^iRtícuIa^quc en el dicho pleyto aísiftía^ldt ^?!:?:^» 
cho,don Juan Gallo en la dicha GJiá.<fiiIcría¿ 

y le figuio con todo cuydadp y diligencia, co* 
IDO parece por Ja dicha cxckutoria. 

Tclt tgQ^b/divErioibd 
^ Eftigo Bakafat Ferná4<?Z;V^^ de la dicha villa Q u f } f i y ^ 
k; ^•HePuentq>elky.o,dc cdadác7d;and$>dc^gC0^ ^ ' !-! 
Talcs,q aüq es vezino,y enellattícnc vh niém>y(Otros 
parientes^ nadexara dczir-vcr^ad ala dicbaprfegíita ^ y. 
^izc^qoyo dczir en I t & G h i ^ 

a otras 
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aptrai períonas q andíauan figuíédíp el dicho pleytóí 
por la dicha yilíá^cóttio el dicho don luáGallo feguía 
el ¿icho pley to^y afsiftia a el en la Cháciileria,pero q 

Qua 3 f ip b c ̂ 10 te :̂̂ S0 no VI0# 
* ' * Teft.íuácfe LagunaYuañezvezíno déla dicha villa, 

de edad de 72.años,de las generales que aüque tiene 
hijo?,y parientes en ellajnodexara de dezir verdad, 
a la dicha pregúta dize^q fabe por auerfe hallado pre 
fente5q el dicho do luá Gallo afsiftio al dicho pley to 
con cuy dado eftádo en Burgos la Chácillcria j y q le 
parece a efte teftigo que eldicho pley to fe acabó en 

, . * Valkdolid,y fe remite a la dicha executoria. 
Uichapreg.3. Gtros 5.teftigos dizende oydas, de ^eldicho do 

luá Gallo añdüuo y afsiftio al dicho pley to,q fi fuere 
neceíTariofe pueden ver, Qua.3.fo.22.2j.27.33.b.3j* 

rregunta quarta. 
- ' A Rtícula,q al tiépo q el Coronel Alonfb L o : 

pez Gallo padre del dicho do luá Gallo,y a-
- bti'éíé-del dichó-dó Alófo copro defuMageftad 
el vaírallagc,yjuridicio déla dichavilla^y el co i 
cejOjjufticiajy regimieto dclla^y antes,y de tic 
po inmemorialaaqjpella parte eftaua en poííef 
ílo de q fu ayütamiento conocieífe de todas las 

td/: Jcrl apelación es de las fentencias ciuiles q los Ale al 
i é s diharías* y ;niayorcs dclla dauan. 

IgOS. 
^?!Í TEft lgo el dicho luá de Laguna Yuanez v e z í n o de 

la dicha vi l la je edad deii .atíoSja la dicha pregü-
l \ i 3^ ;ÍOO f£&&lmehz vifto q de 57. o 38. anos a efta par tef i 

auidq apelaciones al Regimiento de la dicha villa de 
las fentencias de caufas ciuiles q ha paífado ante los 
Alcaldes ordinárió$,y ante los Alcaldes: mayores q 
h:á fidQ^nla dicha^iila,pórq tiene noticia q huuo cf 

tas 



elaciones.'eriv^ pleyto gue fitígaró Pédfro'Msfsa}' 
y AnrdRebollo (jifunrGS5vezinos cue. fuero de ¡?-GÍ-

l i h i villayíobí^vna rierrSj(iu¿ aíuparecer deííe rrfíí 
go era juez Terrajar Afea Ide tD-ayorqüefüe k d i . * 
Bfea viH^pucfío por^eor^e lGa l lo^ tabie en otro ^ *K**MO 
f ltyto que tuuo G a r c í a A g u i l a f u e r e ^ obligádj©iq 
fre cnla dichavillacó vn vezino dcllajobre vn'torc^ 
«|0e delmobifé del vezino no fe" acuerda^ni rápcQo aiü*. 
te aire juez paíliu s,mas deque en grado d 
conoció elxtídtóR^gim^éífcgteici^foft^ de k-car 
taexecüroda ha auido muchas apelaciónei ai dicho 
R egi míen t o; y han c oií o cido lian a mente, y efte tefíi 
go le ha reñido y tratado có Benito Gon^ale^ elaño 
de 6op.pbco nTas o menos^nreDiegoLopeZíí Tuef 
ta eícriuano de la dicha vil!a»y que por citas razones 
.fea-vifto efte teftigo qtie ladíchá «vilía ac íh i tef nipoí. 
íefsió de que fu a y ü ra m i é t ó con ocie fl e de las dichas 
apelaciones délos dichos 57.0 38.años a efta partcjy 
que en efio nuca vio cotradicion ninguna , hafta que 
el dicho don íuan Gallo lahi^oiy fe litigo el pleyro,/ 
y fe facó la dicha carra executoriary demás defto di-
xo q auriamas de p.anos que efte teftigo eftuuo en 
feruicio de Veíafco Marriri^ve^ino que fue de Ja di
cha villa que auria que murió 4o.aiios5 y Aria de nias 
4c <5o.años quádo murió, el qualdeziaqiTcátóia-iido 
Alcalde ordinario en la dicha viíla>fiédD de ios Obif 
posdeSegouiainuchosanos?ypor muchas vezes le 
ovo dezir que no le daua tara pefadiíbre qué apelafse 
de las fentécia s que el dan a para clGorregidor cf Tu 
regano que alli tenia el Obifpo^como que fe apelaífe 
para el Regimiéto de la dicha villa:y que afsimiímo 
oyó dezir alfufodicho^y a Andrés Yuancz padre def 
te teftigo,que le parece aula que murió mas de 3S. a-
ños,y feria entóces de mas de 60 .añoSjy a otras per-
fonas vezinos de la dicha villa>viejos y anfianos > de 
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cuyos nombres no tiene notícía^qla díchavilla tenía 
RegimiétOjy fe apelaua para e l , y que en eña poflef-
fien vfoy coftumbre cftaua la dicha villa, fin auer v i f 

- r t. tonicnteridido cofa en contrario. 
Qoa.j .Ui .b. TcftjugdeA^ua.vczinQdeladichavilIa^eedada 

^S.años^dclas generales,q auqptiene muchos cleudo$ 
en clIaynodexara de dezir verdad, a la dicha pregv4¡. 
dize^q tiene noticia y fabe q la dicha villa dcFuetepc 
layo ha mas de 40.años q ella en poíTefsió, vfo y cof» 
tübrc de conocer en el Regimiéto de las apelaciones 
de las caufas ciuiles q ha paflado y paífan ante los A l 
caldes mayorcs,y ordinrios qha auido en la dicha v i 
lla,porq partieularméte tiene noticia y fe acuerda a-
ucr vifto vn pleyto qpaflo entre Garcia deNieua^ve 
zino de Aguilafuete^obligado q era de la dicha villa, 
co vn vezino della,q no fe acuerda de fu nóbre, ni an 
te qefcriuano paíTaua^mas de q conociadelTerra^as 
Alcalde rDayor,puefto por el Coronel Gallo, q enrié 
de aura mas de aS.anosqfue al principio de la copra 
q de la dich^ villa hizo el dicho Coronel Gallo, y de 
fu fentecia fe apeló para el Reg imié to^ q afsimifmo 
en tiépo del dicho CoronclGalIo vio q íiedo Regido 
res luá Vela^y Pedro Gómez, q aura mas de 18. años, 
huuo otra apelado de otro pleyto^y fueron ellos juc 
Z t h Y pPr no fentcnciar en el tiepo q eran obligados# 
el Licenciado Ortiz juez de refidecia, y Alcalde ma 
yor,les condeno en 1 oy.mfs, y el tiempo que alcan
zo íiedo la dicha villa del Obifpo de Segouia,no auia 
Alcalde mayor en ella,y el Obifpo ponia vnCorregi 
dor cnTuregano,que es de fu Cámara, ante quien fe 
lapelauadf lasfe/)tenciasdelos Alcaldes ordinarios 
de la dkba villa, y del fe apelaua para el regimiento 
4clU,y particularmente no fe acuerda de ningü pley 
tp,ni apelación que en aquel tiempo paílaífe^mas d^ 

mm ^mmlnnoúm de lo íufodi.cbo,y de que 
guando 



30 
quando en aquel tiempo los dícíios Regidores pro-
mmciauan fenrencias fe tocaua vna cápana, y fe leiá 
cn la plafa de ladicha vil!a,y nuca vio que en efto hu 
üieífe contradicio ninguna^afta qfc cometo pleyro 
por el dicho do luá Gallo^y demás de aucr vifto enfu 
tiempo lo qvadicho,Io oyó dezir a Domingo Her
nández el viejo, vezino de la dicha villa, q aura mas 
de 2^.años q múrio^y tendría 8o. anos quado mudo, 
y afsimifmo lo oyó dezira Alonfo Gafcon, vezino ^ 
fue cí la dicha villa^q aura q murió 2 j.anos^poco masi 
h menos5y feria quando murió de So.añosry afsimif^ 
rno lo oy ó a Pedro Ambrofio, que aura q murió 50. 
aíios^y tendriaio.años, losquales eran, y auianfido 
AIcaldes,y Regidores en U dicha villa,y dezian aueí 
lo vifto en fus tiempos^fin que huuieíTen oydo , fabi-
do,ni entendido cofa en contrario. T ^ 

Teft. luán Ramos vezino de la dicha villa, de edaej ^ 0 ' : ^ -
de ^anoSjalasgenerales^ue aunque es vezino de 
la dichavilla^cafado^ tener hijos,no dexara de dezip 
verdad, y a la dicha preguta dize^ que lo que íabe es, 
que aura 40.anos poco mas o menos q fiedofeñor de 
la dicha villa elObifpo de Segouia,q no tiene noticia 
quié crátera fiel en la dic ha villa Frutos Mayo,vez¡-
no della^ya difuto, tio deñe teftigo, y era Alcalde or 
dinario Alófo Gafcó,vezino q aísimifmofuc della^ 
vio efte teftigo q fobre vna poftura de fruta q hizo el 
dicho Alcalde,pertencciedo al dicho fiel, fe encótra 
ro,y el alcalde echo prefó al fiel, y para foltarlc ape-» 
jó para el Corregidor que auia enTuregano,puefl:Q 
por el Obifpo, que tápoco fe acuerda como fe llama 
ua,y el dicho Corregidor le mádo foltar líbremete 
al dicho fiehy el dicho Alcalde vifto efto,acudio a los 
Regidores en apclació,y tábié le diero por libre,y en 
rócesefte teftigo Tupo q fe apelaua para el regímiéto, 
y qno acuerda 3 otra ninguna apejaci^hafta auria / 

nueuc. 



boqueo diez anos que fien cío cftc teílígaReguIor fe 
apeló para el Reginriento-de vn pleyt© qoe aura am 
tre luáGon^alez^y Pedio Hernád^^ Vjezinos déla di* 
chaY¡llac|üeenriende eraíobre vn^ yegua^y le auia 
íentéciádoicl ^lcalde mayor que lellarnaua Cíxed^i 
y efle t^ftigo le !!euó afenréciaraGucllar y 1c deter
minó vn 1 errado que dezian Aceoedo^y el dicho reí* 
pimiento dio y proatincio la dicha fentencia enrre 
las dichas partes,y fue€Ódenadó el dicho Pedro Her 
nandez,y qiieno tieneBodcia,n¡haviftootra^ apela 
ciones,y que cófdtíáe a efto efte teftigo fienvpreha 
entendido que la d k h ^ villavy fu regirmento tiene, y 
ha tenido las dichas apelaciones; pero q no fabe otra 
cofa de lo cótenido en la pregutasporq quado fupo q 
auia apelacioneSyfue quádo paíTó lo q queda dicho,y 
nunca efte tcñizoxt^m^humdS&pie^^lm contra de 
parte dclfenor de la dicha villajíobre las dichas ape-
lácioBieSjhafta-qclrdichoidon luán Gallo pufo el pley 
to de la dicha carta ej ecutoria , y eílo de aora q pufo 
el dicho don Alonfo Gallo fu h i jo , íegun fe dize. 

De mas délos teftigos referidos}ay otros feys que 
. cIjzenaIa;dichapregunta5quefon. 

Qna. 3.r. i S-b. -g] Jicbo Balcafar Fernádez vezino de la dicha villa 
preg.4. d izede jo .añosde viftajy qííédofeñordeladicha v i 

lia el CorónelAlófoGallojfe apeló para el regimiéto 
en dos caufas q nóbrary afsimifmo dize de primeras 
oydas aíupadre5q auriaq murió 50.años^yerade 80.' 
y aotros vezinos 31a dichavilla,qlas dichas apelacio 
nes de la juflicia déla dicha villa y uá al regimiéro dé 
ella,y al Gorrcgidor.,0 Alcalde mayo^que eííaua en 
Turegano. 

Dicho quad. Teft/Geronímo Nüfíez vezino de la dicha villa,dí-
fol.2S. ze,que auria 28. años que vio licuarvn pleyto en 

apelación al dicho Rcgimiento^y que efto fue en tie-
po del Coronel Alonfo Gallo,y defde eníóces fupo q 

auia 



auía apelaciones para el dicho Regimiento.' 31 
ChriftcualdeErpinofavezínodelavillade Agüi Fol. j j .b» 

lafuente^de edadde^d.añoSjdizede oydas a muchos 
vezinosdcladicha villadeFuenrepelayo^y parricu-
larmente a fu padrejdeque aula las dichas apelacio
nes para el Regimiento de la dicha villa. 

Tefrigo luán Ertcuan^veziño de la dicha villa de F0.5j.bj 
Aguilafuenre^dcedaddc^S.dize afsimifmo de oy-

Teftigo Pedro Carpinrero^vezino de la dicha v i - Fo.^.b. 
]U de Aguilafuente,de cdadde 77.años,dize afsimif-
nio de primeras oydas. 
! Tefrigo PedroTexedor>ve^ino déla dicha villa de Fol.^/.b. 
Aguilafuenterde edad de 48.anos,dize de vifta deíde 
el año de 599,7 nombra en qiK cafos fe licuaron las di 
chas apelaciones ai Regimiento de la dicha villa de 
Fuentepclayo. 

j ^ R T I C V L A que defpues de la dicha Ven-
ra>que fue por el año de fSo.afsi en vida del 

dicho Alonfo López Galló,como deípücs que 
muno,y defpues que le fucedio en el vaflallajc 
y j¡iridicionde ladichaviUa,cldicho don luán 
Gallo.el Ayuntamiento del/a ha continuado el 
derechoy poífefsion de conocer en apelación 
de las caufas que los Alcaldes ordinarios de la di 
chavilla.y los mayores,pucftos por los dichos 
Alonfo López Gallo.y don luán Gallofas han 
determinado y fentenciado a vifta y confenti-
miento fuyo,y fin contradicion ninguna, y los 
teñigos lo han vifto fer y paífar de qu a renta a-
nos aefta parte^ demás defto lo oyeron dezir 
a fus mayores y mas ancianos^antes dellos, y c-
líos a los §íp)%éñ que losvnos ni los oíros aya 
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víftooydo ni entendido cofa en contraríojy t a l 
c s f h z ü á o la publica voz y farnájy común opi
nión en la dicha villa,y todos ios lugares de fu 
ccmiarca^ 

OS. 

Ooader 3 fo X ^ ^ § 0 ĉ  ^c^0^üan ^c Laguna Ybañez , vezíno 
zo\f^i ' * * detadichavilladeFucntcpelayo,aIad¡chaprcgii. 

ta dizelo que dicho tiene en la pregunta anteceden-
íe,y que defpues que fe facó la dicha carta executori^ 
haviftoeíle teftigo queladicha villa ha contirsuado 
la dicha fu poíreísion que tiene de conocer de las ái* 
chas apelacioneSjavifta del dicho don Ii:an Gallo, y 
del dicho don Alonfo Gallo fu hijo, fin que lo ayan 
cótradicho^q efteteftigo aya viftojhafta qpuíieron.ef 
te pley to,porque todo lo que ha dicho en cíla pregü-
ta,y en la antccedente,es la verdad,, publico y noto* 
rio,publica voz y fama. 

, c Teftigoeldicho Iuan dc A^ua, vezíno de la dicha 
Ciuader.j.ro. viHadeFaentepelayOjaladicha pregunta dize lo q 

dicho tiene en la pregunta antecedentejy que nunca 
cfte teftigo yiojíupo ni entendió que huuieífe contra-
dicion ninguna en las dichas apelaciones, en tiempo 
del dicho Coronel Gallo^ni de doñaBarbaraGallo fu 
inuger^ni del dicho don luán Gallo fu bijo,que al pr« 
fente poífee la dicha vilUjaunque ella fiempre tenia 
y tuuo la ppírefsion,y vfo de conocer de las dichas a-
pelaciones,enlaformaquetienedicha,hafta que fe 
mouio el p leyto de la carta executoria,y efte que ao-
ra fe liriga^yefto es publico y notorio, publica voz y 
fama,y lo que efte teftigo ha vifto paíTar ^n fus tiem-
Pos>y oydo dczir a íiis mayores que 1 leua dichos. 

Quadcr.J. fo. Teftigo el dicho Baltaíar Fernandez, vezino de la 
i^.b. dichayilla^a la dicha prc2unta,dizelo que dicho tiene 

en 
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en la pregunta anf ccedente,y qüe ha vifro cerno deí-
pues que el dicho Coronel Gallo compró la dicha vi 
lla,él dicho Regimiento tedia lus apeb X 
tiene dicho^y ficmprc lás continuó hafta que lo con-
tradixo el dicho don luán Gallo^fobreque fe íacá el 
dicho pleyto executoriado en fauor de la dicha: v i 
lla. 

TcítigoFrutos^ t,r 
dicha pregunta dize lo qué dicho tiene en la antete- ^ch^^iila • 
deMte,yqué haviftoqucdcfpucsqu¿re faco la carta 3 
executona del dicho pleyto,la dicha villa, y fü Regi-
Kiiento.ha continüado de conocer en apelación de 
lasxaufasciuiles^uehan paíTado ante los Alcaldes 
ordinarios,y ÁÍGaldes mayores^ efro fin contrádi-
cion ninguna del dicho don luán Gailojy don A Ion
io Gallo íu hijo,aunquc lo han vi(í:o y f ábido^haftí ao 
ra que han pueíio efte pley to,y tal es notorio y publi
co, y publica voz y fama , y lorefponde a la pre
gunta. f 

Teíligo el dicho Chrifloíiar Je Eípínoíá vézinb FoLjz.b. * 
de Aguilatuenteja la dicha pregunta dizc lo que di
cho tiene en la antecedentery que nunca efte teíligo 
luponi entendió que fobre las dichas apelaciones al 
Regimiento de la dicha villa huuicíTe pley to ni coni 
tradición por los feñores della,hafta que fe pufo y 
mouio el pley to de la dicha carta executoria y aora 
efte 

Todos los demás teftigos que dizen a efta pregun 
ta, fe remiten a lo que tienen dicho en la anf eceden-
te,fin dezir cofa en particular^mas de lo que alli tie- . 
nen dicho. 



Pregunta fcxta. 

Quz3.}£oJ<>* i / /^Rtícula, que reconociendo el dqrecKo y pof 
fefsion en que la dicha villa eftauajdc cono-* 

J nocer de las dichas ápclaciones,el dicho Alon« 
z. fo López Ga l lo fando fe le dio el vaílallaje y 

juridicíon que auia comprado , no pidió fe le 
r dieí íeí inoíblodepoderponer Alcalde mayor 

en la dicha villa, y elegir Alcaldes ordinarios, 
> y Rcgidores^en cada vn año, para conocer en 

primera inftancía de los que la dicha villa le em 
. bianombrados,y defto folo tomó la dicha pof-

fefsion^y no de la juridicíon que el Ayuntamie 
to tenia en conocer en grado de apelació de las 
caufas ciuiles que determinaíícn los dichos A l -

, caldca ordinarios y mayores. 

TeftigosJ 

^ : 1 ^ - ^ E f t í g o el dicho Baltafar Fernandez, Vczíno de la 
dicha villa de FuentepclayOja la dicha pregunta di 

ze^que como dicho tiene fabe.que el dicho Coronel 
Gallo compró de fu Mageftad la dicha villa, porque 
tiene noticia y fe acuerda que el dicho luán Alonfo 
dcTerra^os vino a tomar fu poífefsion en fu nombre, 
y la toipp dc la dicha villajy fu juridicion, mero.mix* 
toimpcrio,conformeala venta que dcllo tiene, lo 
qualhaviftoefteteftjgo,yladichafu poífefsion, y a 
filia fe remite. 

Fol.zi. * Teftigoeldicholuan de Laguna Ybanez, vezi^ 
^ " no de la dicha villa , ala dicha pregunta diseque fa 

be que fu Mageftad vendió al dicho Coronel Gallo la 
dich^ villa,y fu juridicion,fcgun la tenían y gozauan 
los Obifpos que fueron feñores della,y en virtud de
lta tomó poífcfsioh el dichoCoronelGallo,coino cof 

ta-
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tara de la venta y poíTefsíon que ha'viño léér algunas 
vczcs^por donde conftará,aJaqual fcremire. 

Todoslosdemasrcftigosferemitcnalavcnta que DichoQaad.' 
fu Mageftad hizo de la dicha villa^y a la ppíTefsion q $• 
tomó della el dicho Coronel AlonfoGalIo,pordóde 
dizen confiara lo contenido en laprcgunta,fol.24.25 
18.50.b.y otros. 

tima; $ ^ Fo1-10-̂  
^Rrkula^que el priuikgio y vetita que fu Ma 

geñad dio y hizo al dicho Aloníb López Ga 
l io , del vaírallajcy juridicién de la dicha villa, 
feha entendido e interpretado defde el año de 
j8o.aca,de la juridicion que en primera iílftan 
cia han tenido y tienen los dichos Alcaldes ov* 
dinarios y mayorcs,y no de lafegunda, que en 
grado de apelación ha tenido y tiene el Ayunta 
iriientó della,y afsi lo han viflóícr y paírar,y en 

' tender y juzgar,fin auer cofa en contrario. 

Teíligos; 

f Eíligo el dicho BaltafarFerhandez.vezíno de la di j - f 1 
1 cha villa,a la dicha pregunta dize,que lo que ha en QiLacIcr^# -02 
tendido efte teftigo que pertenecía al dicho Coronel18: 
GaIlo,y aldichodcnluanCallofuhijOjy afusfaceiro 
resjen quanto a la juridicion>cóforme a la venta que 
tiene^s^que puede poner vn Alcalde mayor , y dos 
Alcaldes ordinarios5de quatro perfonas que le nom
brare la vi llámeme lo han hecho haft a aora, y que cf* 
tos han conocido y conocen a preuencion de todas 
las caufas ciuiles,criminalcs,quc fuceden en la dicha 
yilla,y de las fentencias de los Alcaldes ordinarios/c 
¿pelapara el Alcalde mayor,y de las fuy aŝ y de los di 

R» chos 



chos Alcddes ordiñáncs,para el dicho Regím 
de IadÍGÍi^Villa,finqueefte teftigo ayaivifto nienre^ 
dido qd'C'd dicho Coronel Gallo>n¡iuhijo,-ni fuceífo 

- re^tuuíeíTen las dichas apelacioncs^ni que fu Magcf» 
tádíe las yendicffe,y lo que dicho tiene entiende e$ 
porí55 razones qucidkhaáticn;eio'j o i r id l ru r i n-jxih 

Fol. ir . Teftigo el dicho luán de Laguna Ybañcz, vezjno 
de la dicha villana la dicha pregunta dize>que para co 

• figo ha entendidoíicmpreíeraísi lo contenido en c* 
lla^fin aucr vifto,oydo ái entendidoló contrario^aC 
ta q^flidi^ho;donjuán Gallo pufo el pjeyto, pidien* 
do las dichas apelaciones.:; 

Teftigo el dicho luán de A f ua^vezino de la dicha 
Fol. 24. villa,a la dicha pregunta dize,q fiempre ha entedidoy 

tiene para co^íigo^que íu Magefiad no vendió tl^di-
chaQpjrpnclAloniohoptz Gallo,mas de ja dicha v i . 
lla,eonfu vafrallaje y jüridicion en primera infbn-
cia^y no la fegunda,qy e toca y pertenece al dicho Re 
gimienroíegun lléua dicho^y efto propio íe ha enten 
didoficinpre enladichayilla,entrelosyezinosdella 
fin aucr cofa en contrario. 

n Teftigo el dicho Pedro Texedor^a la dicha prc-
r 0**3̂ # guntadize,que fieníjprc en el tiempo que tiene dicho 

auervifto las dichas apelacioncsjha entendido y teñí 
<ol r doparafi,que cran y fon del dicho Regimiento de la 

, dicha villa,y que afsi han vfado dcllas^antes ydeípues 
dclacartaexecutoria. Q 

Vreruntay. Otrosquatroteftigosclizen lo que dicho tieneii 
Ez6.28.3i.3p. en las preguntas antcc^dcnte^yquc ficmprc han en* 
— ' • • ten(lido que las dichas apclacioinei^ dicho Re

gimiento. 

-1 
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Prouanca Gompulfada con prouifion 
d ef Col^i (Xcitad4! g |̂fes, d e! pl $y 
to que el dicho concejo trató en la 
ChancilFéria de Val!jadolíd,con"e} di
cho don luan/obrétómífmo de dgn 

de emanó larcxec}itciiya,de que va 
hecha reláfc0fiJái principio. 

J^Rticula^qned dicho cancq 
rr.¡enro de Ja dicha villa}d^ ]fucnrcp 

cftado y eflan en quieta y pacifica poírefs io^y 
coñumbrc ,de vno^dieZjVeynrc^rreynra^quar.c 
taíCincuenraJcfcntaíCientp^y mas años..a ffta 
parte,y de tanto tiempo acá que memoria de 
hombres no es en conrrario,d« conocer en gra* 
do de apelación de las renteqcias.dadai por los 
Alcaldes mayores y ordinarios deJ^ dicKf^yjL^^ 
]la,en loscafos ciuilcsdediez mi l marauedis a 
baxojy de veynte mi l defpues de-la nucua prc* 
jnarica, no mbrando para ello dos Regidores 
del dicho fu concejo y Ay untamiento , que fe 
han juntado y juntan con el Alcalde mayor , y 
ordinarios que han dado las dichas fentendas, 
los quales juntamente con ellos , han determi^ 
nado las dichas caufas, y las dichas fentencias 
por ellos d a d a s ^ e h a n e x e c u t a d o h a ñ a d e tríís , 
oquatro años a efta parte,que el dicho don 
luán Gallo y fu m a d r e ^ fus Alcaldes mayores 
les han impedido del conocer de las dichas cau 
ías7 y lo faben los teftigospor Jo auer yiftofcr 



y paffar en fus tiempos v y lo er o y ¿ o de-
zir a fus mayores y mas ancianos , que de* 

* ziah que ellos lo auian vifto c oydo d c z i r a 
. los íuyos y y los vnos ni los otros nunca vie* 

„ ron. ni oyeron dezir cofa en contrario, 
y de todo ello ha fido y es la publica voz y 

Teíligos? 

Quad.5.fo.34. X155'1'100 p i l G o q c z de Vclafcp vezíno de 
¥ r e p u n t a 7 . la dicha villa dcFuentepelayo^cedadde fetén-

i ^ ^ / n D í ! Mta años , de las generales dize , que auia fido Re» 
^rgidpr en ella, y que tenia hijos y parientes en ella, 

y Icyuá'-mreres cojmo a vn vézino^dizeVque de.mas 
de quarenra años a eüa parte , que ha que fe acor-
daua /y tenia entera noticia y n emoria de lo con* 
tenido crfta pregunta , para poder dar razón de» 
llaTabia y auia vifto quéel concejó , juflicia, y Re* 
gimiento de la dicha villa , eftáua en quieta y pa
cifica poífefsion , vfo y derecho > y coftumbre de 
conocer en grado de apelación délas íenrencias da» 
das por los Alcaldes mayores y ordinarios , que 
del dicho tiempo han fido y Ion en la dicha vi* 
lia , en los cafos ciuiles de diez mil marauedis a-
feaxo vnombrando para el dicho efeto la parte que 
apelaua de las fentencias dadas por los dichos A l 
caldes mayores y ordinarios de los tres Regido
res que ordinariamente ha auido , y ay en la di 
cha villa los dos Regidores del dicho fu concejo, 
y Ayuntamiento , los quales fe han juntado y jun
tan con los dichos Alcaldes mayores , y ordina
rios , que Ban dado las dichas fentencias : y afsi 
juntos han determinado las dichas caufas , y las 
fentencias cjuc dieron y pronunciaron , liempre 

fe 



fenan éxecutaáo y execiitatr, aunque de cjuano 
o cinco años a efta parre , lo fufo dicho fue con
tradicho por el dicho don luán Gallo , y fu ma-
dre , pretendiendo que el dicho Regimiento no 
auia de conocer délas dichas caufas en grado de 
apelación, como lo auianhecho > fegun lleua di
cho > lo qual fabiaeftc teftigo por auerlovifloaf* 
íi fery paífar^vfar y acoftumbrar del dicho tiem
po que llena dicho como vezino , por aucr fido 
Regidor de la dicha villa , y tener mucha noti
cia dello , aunque al preíente en particular no fe 
acordaua de los nombres de las pcrÍQnas.que a-
uian hecho las dichas apelaciones, ni los Regido
res que auian conocido dellas r por no auer he
cho memoria dellos, por fer cofa tan publica y 
notoria : y particularmente fe acordaua que auria 
feys años que fiendo Regidor della Pedro Salua-
dor ^ y Pedro Aluarez , y auiendo apelado de la 
fentencia dada por la jufticia , y prefentadofe en 
grado de apelación ante los dichos Regidores,por 
auerfe defcuydado los dichos Regidores , y pafla-
dofelcs el termino en que tenían obligacion .dc 
fentenciar el dicho negocio cierto juez que yino 
a la dicha villa , procedió contra el;dicho Pedro 
Saluador $ y demás de afsi auer vifto fer y ^aflar, 
y vfar la coftumbre , y acoftumbrar loigii^Ucua 
^ícho y declarado , fe acuerda afsimiímoí dk;Io 
auer oydo dezir a Velafco Martínez fu.padre ya 
difunto , que auria que falleció treynta años, y 
tendría fefenra y cinco, por manera que fi aj pre
íente fuera viuo, tuuiera edad de nouenta y citó 
co años , y afsi mifmo a otras muchas perfonas 
fus mayores y mas ancianos , los quales tratan* 
do y platicando con eíle teftigo en razón de lo 

S fufo 



ftiíb dicho dezlan l y efte teftigo le oyó dezír, 
que de las fehtencias. dadas por los Alcaldes ma» 
yores , y .ordinarios, íe auia apelado para ante 
el Regimiento de la dicha villa en los cafos ci-
uiles , y de diezmil marauedis abaxo j y que 
en el dicho grado de apelación auian conoció 
do de las dichas caufas , y juntandofe con los A l 
caldes que las dauan , y las fentenciauan » y de? 
tentiinaiian , y las fentencias por ellos dadas vfe 
auian licuado a deuida execucion , fegun y de la 
forma y maaera que efte teftigo lleua dicho y 
declarado , fin que en fus tiempos vieíTcn ni ef-
te teftigo aya vifto cofa en contrario hafta el 
tiempo que lleua. dicho , y lo auian oydo dezir 
a los fuyos y y que los vnos ni los otros nun
ca auian vifto , ni eíle teftigo vio cofa ningu
na en contrario , antes de todo lo fufo dicho, 
aíii^fiéotík publka voz y fama , y común opi« 

• Teftigo Yaguc Martin , vezino de la dicha 
Fol.óo, villa -de Euentepeíayo ^ de edad de fefenta y dos 

P ^ ^ / ^ / . anosvácials generales dizc * que tiene muchos 
deudosí y parientes en Ja dicha villa ¿ y que en ef-
Oeríptájctibfe va interés como a vn vezino. Y 

de mas de quarenta y feys años a efta par
te r que:ha' que fe.acuerda y tiene, entera noti
c i a ^ mciHoria j para dar razón fu^eicnte defte 
íii ditho.!JSahe y há vifto qué el coñeejo , jufti-
^ia y?Regimiento de latdicha viila d-e Fuentepe^ 
laiyql hian eftad^ y cftanen quieta y pacifica ppfl 
fefsion , vfo y c.oftumbne , vfada y guardada de 
ctmocer, y que han conocido y cobo^cp en gra
do de apelacionideJas fentencias dadaspor los A l 
caldes mayores y ordinarios que han íido y fon 

de 



5^ 
de la didia villa , en íós cafes chiles diez nvA 
maraued í s abaxo , nombrando las perfonas que 
apelan de las dichas fentencias , dos de los tres 
Regidores que íiempre ha anido y ay en la d cha 
villa , paraque conozcan de los dichos pley o s 
Jos qnaíes fe han juntado y juntan con los di hos 
Alcaides; mayores y ordinarios , que han da< o y 
dan ías;dichas fentencias, y afsi juntos han deter-
ininadoy deterrainan los dichos pleytos , con pa
recer de Letrado aíTeíTorjy las fentencias por ellos 
dadas y pronunciadas en el dicho grado de apela-
cionjashan executado^no fe apelando dellaspara 
ante otros tribunales, fin que en todo el dicho 
tiempo efte teftigo aya vifto^fabido, ni entendido, 
ni menos oydo dezir que lo fufo dicho fe ay a per
turbado, ni contradicho^ hafta de tres o quatroa-
ños a efta parte,poco mas o menos,que efte teftigo 
eyd dezir que el dicho don luán Gallo y fu madre 
lo auian quérido contradezir y perturbar en la di
cha poffefsiony coftumbre al dicho concejo, p ero 
fin embargo de la dicha contradicion , el dicho 
concejo j jufticia y Regimiento , vfan de la dicha 
polTefsion y coftumbre, y demás de auerlo viño 
efte teftigo fer y paílar en el dicho fu tiempo, fe 
acuerda afsimifmo de lo auer oydo dezir-a Lló
rente Martin fu pádreque cs ya difunto,auraqua-
renta anos poco rnas.'o menos , y tendría cincuen
ta años al tiempo ^ue murió , por manera,que i i 
al prefente fuera viuo , tuuiera edad de nouenta 
años poco mas o menos ^ y apt«s] muchas perfo
nas fus may ores-i y- maiTÍe>os;,y . ancianos , de 
i:uyos nombres alprcícnte no ie acuerda parólos 
declarar, los quales tratando con efte teftigo de 
cofas , y particularmente de lo contenido en l;a 



pregunta dczian /y cíle teftígo Ies ovo dezír que 
en fus tiempos edades y acordanzas auian vifto 
fer y paíTar, vfar y acoftumbrar lo ni i í r^o que 
éftc teftigo Heua dicho y declarado ^ fin auervif-
to cofa ninguna en contrario , y que lo mifino 
auian oydo dezir a los fuyos, y que los vnos ni 
los otros , nunca auian vifto cofa ninguna en 
contrario , y que tal auia fido y era dcllo la pu
blica voz y fama , y común opinión • Y dize cf. 
te teftigo que auria dos años poco mas o menos, 
que tratando pleyto con Domingo Martin hijo 
de cftc teftigo , vn Antón Cordero, fobre vnca
pote , fi eftaua bien hecho o mal,ante el Alcal
de mayor de la dicha villa, y auiendo dado fenten-
cía contra el dicho Antón Cordero,el fufo dicho a-
peló dcllapara ante Bernardo GoiTiez,y Alonfo A I 
tiarez,quc en el dicho tiempo eranRcgidores,los 
quales conocieron en el dicho grado de apelación 
del dicho ncgocio,y juntamente con el dicho Alcal 
de mayor la determinaron,con parecer del Licen
ciado León Abogado,fu aífeífor, y confirmaron la 
fentenciadadaenfauor del dicho Domingo Mar
t i n ^ efto y lo mas que dicho tiene^s afsi muy publi 
coy notorio,y publica voz y fama, y lo que fabe y 
rclpondc ala pregunta. 

Teftigo Baltaíar Fernandez , vezino de la 

F^ r - ^ K dicha villa de Fuentepelayo , de edad de fefen-
ta y dos anos , de las generales dixo , que c-
ra hermano de Pedro y Domingo Hernández, 
alcalde ordinario , y en cftc pleyto le yua in
terés , como a vn vezino , y que de quarenta y 
cinco años poco más o menos tienípo-que auia que 
fe acordaua y tenia entera noticia para dar razón fu 
ficicntedeftcfudicho^y depoficionfabey ha vifto 

que 



^u'e el ConCejo^iiftÍGÍa, y^Regimlenfó^Já^ic^avi 
lla,adonde han e0ado y eílkn en quiera y pacifica pof 

:íeísion, víb^y coííurobrc;vía<1a ry , de co-
.nocer en grado de apelación de las fenrencias dadas 
.por los Alcaldes ordinarios dé la dicha villa de cjuan-
tiade loy. irif s abaxo, nombrando para el dicho efe-
£ t o las perfonas que apelauan de las dichas fer.tecias 
dos Regidores de la dicha villa > y Concejo, que fe 
han junrado y juntan con los dichos Alcaldes ordina* 
r ío s que han dadoras dichasíentebeias,los quaíes to-» 
dos juntamente han determinado las dichas caufas, y 
las íentcncias por los.dichos Regidores juntos con 
los dichos Alcaldes ordinarios fe han executado.y líe 
-«áirfaa deuidajck'éoúcion ccn.. cfefto^y dey.eyiuc anos 
a efta p3rte,poco mas,© menos, queha que dé ordina 
riorefide y habita en la dicha villa de FuentepelayQ 
el Alcalde mayor puefto y nombrado ponel díchoD* 
-Juan GaIlo,y fus padres,y antccelTorcSjque es el tiem 
po que ha que poffeen la dicba villavy íonfeñoresde» 
lia, afsimifmo fe apela de ante él dicho Alcalde ma» 
-yor de las fentencias que da para ante el dicho Regí-
m¡enro,cl qual en el dicho grado ha conocido y cona 
xe dé las caufas ciuiles de diez mil marauedis abaxQ, 
de fa mifma manera que conocen y han conocido el 
^ c h o tiempo de los dichos quarenta y cinco años de 
las apeláciones que fe han interp^fto de ante los di* 
cbos Alcaldes ordmarios:y l o ^ o ^ l . Y e y n t e y Vinco 
de& acórdanpjelAlcaldeniáyoFd^ 
puefto y nombrado por el Obifpó de la ciudad de Se-

^gbuia>por ícr la dicha villa de Eu^bf epelay ode íií Gá 
Í R ía ra , y viuia en la villa de Tuircgab®> <}uc eftá rre^b 
:.giias de la dicha villa de FueiieepeÍayo,y ,en¡eift|rimi 
po c o n o c í a n los Alcaldes ordinarios de hs czmi'ér 
üiles de diez mil marauedis aba&d^itJas cantidad , y 
de la dicha cantidad de los dichos diez mil maraued^ 
abaxo fe apelauapara el dicho iieg¡miento,erqual co 

T nocia 



h ocíVSe Ibs^icho^negoclos'en gracloidé apelaci^;^ 
t á á&lQ c 54 )̂ dit h &s A h M es ovd mkr io;s {Xa F á eldicJló 
cfeí to d^tetminauan los dichos pléyrosjy fe execüfk 
lian y lleuauá a deuida cxccuciófusienreciasjíínq efe 
té teftigo aya viflo/abidojni enredido, ni menos o y* 
do dé cofa ninguna dé lo cótrario3y fi lo cótrario 3 lo 
qlléu^ ditliofuera,o paífara, ó ouicra íido y paífádo 
eftc tefligo lo fupierajvierajy entendiera,ó por lo me 
nos lo huuiera oydo dczir, y no pudiera fer menos, 
por las espías q dcclara,hafta q de 4.años a efta partc> 
pocómaSjó menos tiepoq el dichaD.Iuá Gallo^D* 
Barbafa (Sallo fu madre,y fus Alcaldes mayores han 
impedido,y pretédido impedir al dicho Cócejo,Iüfli 
cia,yR«giniiero de conocer en el dicho grado de apc 
lacionde las dichas caufas,y del dicho népo a efta par 
te fer rata eftepleyro ante los dichos Preíidétc>yOy-
dores de IaRealCháciI!eria deValladolid^ a pedimie 
to del dicho Gonccjo fe f raxo fobrecarta para q el di-
clvoD.Iuan Gállo>y fus Alcaldes mayores no pertur 
baílenla dicha poííefsion al dicho Concejo^ y Regí-
miento;y én virtud de las dichas prouifiones eftan íe 
gwdic^o eŝ en ládicha loqual q dicho tic 
ne fabe cíle teftigo como vezino de la dicha villa de 
Fucntepelayovy por áuer vifto que aura ii.años q tra 
tandó pleyto Antón Rébollo^y PedrdMayo vezinos 

fa dichjivíllayíbbrc cierta heredad ante Alcxo Ra-
ltio$AltaMe:ordinafió^aí:dicboiiepo-era en la dicha 
¿Villaje kíentcnéiadadarpor el díchoAlcalde^no de 
4os füfodichos apeló para ante Pedro Gómez > y luán 
Bela,q eran enel dicho tiempoRcgidoresJosqualéS 
admitieron la dicha apclacion> y conocieron en c ld i 

«Alcalde ordinario,y a eftc dicho tiepo vino a la dicha 
TiHa el LkcnciadoOUuares a toi^ar refidecia a las juf 
tlcias q auian íido el año antes;y porqlos dichosRegi 



3^ 

iTrf s, y füípenríon de los oficios cícRegidorcs q tenia 
f'WÜoñ por cicrrotiépo^fegu coftará por los autos dé 
ládicha reíldencia q en rá^on deflo hizo el dkiiúLu 
'cenciado01iuar¿s,a q eftc teíligo fe remite y refiere: 
y q porque no conoció por entoces del dichoÁIcaldc 
'btdinariojni por la dicha razón le condenó en ningíi 
na pena^y auerlo viño fegíl ditho tiene en el dicho fu 
dicho: y demás deaísi auer viftofer y paííar, víar, y; 
guardar,y acoílúbrar lo q Ucua dicho y declarado fe; 
¡acuerda aíiimiímo délo auer oydo dezir a fu padre 
Domingo Hernádez difunto>q auriaque falleció 20. 
anos poco masjó menos;y al ricpoy guando falleció 
era de So.años poco mas,ó mcnosrpor manera que íi 
fuera viuo alprefenre tuuiera cien añoi poco mas, á 
íhenosiy afsimifmo lo oyó dezir a Alonfo Gaícon , y 
AndresGafconjqucfonyadifuntos^yfueron vezinos 
de la dicha villa,y auria que fallecieron mas de treyn 
ta años>y tendrian cadavno mas de fetcnta años: por 
manera que fi al preféntc viüieran,y fueran yiuos tu* 
uieran cada vno dellós rnas de cien anos, Y afsimifmo 
lo ha oy do dezir a otrás^muchas perfonas fus mayo* 
resynVáá viejos y ancianos, que por cuitar prolixi-
dad no declara aqui fus nómbreselos quales tratando 
y platicártdo con elle teíligo acerca y en razón de lo 
fufodicho dezian^ue ellos en los dichos fus tiempos 
€dades,y acordaba auiá viílofcry paífarevfary acofta 
brar lomifmo que eíle teíligo tiene dicho y declara* 
do de fufo,y lo auiá oydodezit álos íuyos,y los vnos, 
¿ i los otros nunca auian viílo cofa ninguna en contra 
r io , y que tal auiafido dello la publica voz y fama, y 

,comun opinión. . Quadcírio ^ 
Teíligo Frutos Gon9aIez>vezino de W dicha Villa Fol.67.b. ' 

v diz* 



Sfefiqíifei^Jj^iiiañás, y |>iMeii fes.cn-la áí cKav illa, y 
qtrc le ya interés corno a vnvezinOjy quede 5j.añ osa 
efta patte ijüc ha que fe acuerda para dar razó fuficie-
te defte fu dicho y depoficion, ha oy do dezir publica 
riiente que el Regimiento de la dicha villa de Fuente 
pelaypeftaua en pofTefsio^vfojy coflubréd^e conoGer 
en grado de apelación de las fentencias dadas por los 
Alcaldes mayores,y ordinarios de icy.mfs abaxo,no 
brandó las partes que apelauá de la s dichas^ f̂  
dos dé los tresRegidoresque auia en la dicha villa,ló$ 
qualesfejútauan con los Alcaldes que auian dado las 
dich3s fentecias,y en los dichos cafos dauan y pronu 
ciauan fentécias,có parecer de fus AíFeíTóreslías quá 
les no fe apelando para otros mayores tribunales,exc 
cutauáloS'dichosRegidores:y de dozeafíos a eftapar 
te que ha que efte teíh'go coniencó a fer Regidor del 
Cócejo de la dicha villa/abe y ha viílo q ei dichoGo^ 
c e j o ^ u f t i í ^ 
poífefsionjy coflübrejy aúque de tres^ o quatro anos 
a eílaparte por^l dichodpníJuan Gallp^y D.Barbara 
fu madre fe ha pretedi^o perturbar en la dicha poífef 
íion al dicho Goncejo,% erqbargo han vfado de la di 
chapolTefiion^y coftübre,y encontinuacio della,Ge 
do efte teftigo iíegidor , a,uria dos años,poco mas, o 
menos,y jütamentc cop Alonfo Aluarcz conocieron 
en el dicho grado de apelación de cierto pleyto que 
ante Pedro Fern andez dcOjédoAlcalde mayor de la 
dicha vil la^auiá tratado Garcia Fcrnádez, y Antó Ro 
mero/obre q el dicho A n t o n ü o m e r o pedia al dicho 
Garcia Fernadez^curadorq auia fidode lanmger del 
dicho Antón Jíomerp,cierto alcáce de los bienes q 1c 
pcrteneci4á la herécia defo 

t H roen el dicho pleyto fentecia,có parecer de Al^^^ 
que fue el LiceciadoL^onVa:q,uié le lleuá efte teftigo, 
y lafentencia que dioconfintieron las dichas partes-

Teftigo 
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Teftlgo luán Vela. vecino Je la dicha vnia de Fue 

t€pelayo,de edad de quarenra y quatro añosdelas ge bueka. 
nerales dize,que tiene deudos y parientes en la dicha 
villa, y le va interés en efta Gau(a,como a vn vezmo,/ 
cjue de treynta años a efta parte,poco mas, o menos, 
que ha que fe acuerda^ tiene entera noticia y memo 
ria para dar razon,fabe y ha vifto que el concejo^jüf-
t ic ia^ Regimiento de la dicha villa de Fuentepclay o 
han eftado y eftan en quietay paciHca polTefsionjVfo 
y coftumbre^vfada y guardada de conocer,y que han 
conocido en grado de apelaeion de todas las cabías 
ciuiles de \o]¿, mf s. abaxo de las fentencias dadaspor 
los Alcaldes ordinarios de la dicha v i l l a y de veyntc 
anos a efta parte^oco mas,© menos han conocido y 
conocen aísimiímo en eldicho grado de apelación 
de las ft nrencias dadas por los Alcaldes mayores déla 
dicha vil[a,que del dicho tiempo a efta parte ha aui* 
do, y ay en ella de ordinario , porque los diez años 
atras^poco mas o menos dé la acordanza deíle tefti-
go, los Alcaldes mayores viuian de ordinario en la v i 
üadcTuregano , que efta tres leguasde la dicha de 
Fucntepelayo,y al dicho tiempo eran pueftos y nom
brados el dicho Alcalde mayor por los Obifpos déla 
ciudad de Segouia,y por eftar tan á trafmano, en pri
mera inftanciafiempre de ordinario conocian de to
das las caufas los Alcaldes ordinaiios:y fiendo los ne« 
gocios criminales, y de mayor cantidad de diez mi l 
rnarauedis, algunas vezes apelauan para ante los di* 
chos Alcaldes mayores:y Tiendo de diez mil niaraue-
disabaxo,y ciuilesjeapelauaparael dicho Regimie 
tOjComo al prefente fe haze y acoftumbra , y las par
te? que afsi han apelado^ apelan para el dicho Regi-
micnto.nombranpor juezes, para que conozcan de 
fuscaufwdosde los tres Regidores que fiempre ha 

con los di-
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clios junramenre con los dichos Alcaldes mayores, y 
ordinarios han füftanciado las dichas caufas, y p]ey-
tos,y las han determinado con pareceres de fus aíref-
fores en lasfentencias quehandado^ y dan,fieiTiprc 
las han executadojy executan^lleuandojy lleuan apu^ 
ra y deuida execucion con efetofmuy quieta y pacifi 
camente.fincontradicion de perfona alguna, hafta.q 
dequatroocincoañosaeftap¡arte>pocomas, órne
nos los dichos don luán Gallo^y doña Barbara Gallo 
fu madre^y fus Alcaldes mayores han pretendido im 
pedir y perturbar al dicho concejo en la dicha poflef-
fion y coftumbre,y fin embargo de la dicha contradi-
cion el dicho concejp,juft¡cia,y Regimiento eftan en 
la dicha poífefsion en virtud de dos pr * uifiones rea-
les,primcra,y fobrecarta,cl auto enellas inferto^ema 
nadas de loa Prefidenté y Oydores^uc mandan vfen 
de la dicha pollcfsionrlo qual que dicho tiene fabe ef* 
te teftigo Gomovczino déla dicha villa,y porauerfí-
do oficial del dicho Ayuntamiento y Regidor^y auer. 
viílo fas dichas prouiíiones,ytenidolas en fu poder, 
y porque fiédo Regidor en la dicha villa el año de no* 
uenta y vno,y auiendo tratado pleyro ante AlexoRa-
mos Alcalde ordinario de la dicha villa vn Pedro Ma 
yo con AntonioRebollovezinosdella, íobre cierta 
heredad;y de la fentencia dada por el dicho Alcalde, 
apeló vno de los fufodichos para ante efte teft. y Pe
dro Gómez, q era fu cópancro.a lo que efte teftigo fe 
quiere acordar, que confiará pqr el proceífo quien 
era fu compañero, y prefentadofe en el dichogrado 
de apelacionry auiendofe admitido,y recibido a prue 
uzy fuftanciado^por no le auer fentenciado détro de 
los quarenta dias,quc es notorio manda la Iey,el Licé 
ciado Oliuares juez de refidencia que fue en la di^ia 
villa^ornbradopor AlonfoLópez Gs l̂lo, fenor que 
fuede la dicha villa de FucntcpclayOjparA tomarre 
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refidencia a la jufttcia que auíá fido en ella el ano an
tes que eíle teftigo f je Regidor, teniendo noticia por 
aueríela dado vira de las dichas partes d é l o fufódí-
cho,condenó a efte teftigo>y al dicho fu compañero, 
á cada vno en diez n i i l marauedis,y fufpeníion de ofi 
cios^y porq €s aísi cofa cierta y notoria,publica voz y 
faaia^y comuaopinionjporlerlo tanto no ha encorné 
dado ala memoriaotras inuchascaulas, que en eldi-
cho íu tiempoihan con ocíelo otros Regidores en él d i 
eho grado de apelación, Y demás defte teftigo aísi 
auer vifto fer y paílar,vfar5y acoftumbrar quieta y pa
cificamente lo que de íufo tiene dicho,ydeclarado,fe 
acuerda afsimilmó de lo auer oydó dezir á Frutos Ve 
la fu padrerqoe e? y a difunto auria veyntc años 9 y al 
t iempo que falleció tendría cinquenta y quatro /po
co mas,o nVenos:por manera que fi al prefentefuera 
yiíjOjtuuieralctéra y quatro años^el qüal auia fido Re 
gidor del dicho concejo. Y a í s i m i f m o l o h a o j d o de
z i r á otras muchas perfonas fus mayorcs,y rpasviejos 
y ancianos,quehanfidooííciálcs del dicho concejo^ 
que por cuitar prolixidad no declara íus neiiubres en 
párticular,los quales dezian y declarauanjtratando y 
planeando con elle teftigo de cofasyy particularmen 
re de lo contenido en la pregunta, que lo mifmoque 
efle teftigo lleua dicho > y declarado en lo de la dicha 
coftumbre,ypolTefsioninmemorial auian ellos viíV 
to fer y paílai^vfar.y acoftumbrar en fus tiempos>eda 
des^y acordangaSjfin auer vifto cofa ninguna en con
t r a r i o ^ que lo mifmo auian oydo dezir á los fuyos^y 
que los vnoSjUilos otros nunca auian vifto cofa nin
guna en contrario^ que tal auia fido, y era la publica 
voz y fama,y común opinión. 

Teftigo Pedro Saluador el mayor,vezjno de la d i - Quad. 5, £ 6 £ 
cha villa de Fuentepelayo,de edad de fV.de las gene- buelta. 
rales dize^ue tiene hijos y parientes en ella^y leva de 

in-
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ínteres en eíla caufa como á vn vc2ino,y q de veynté 
y cinco años á efta parte que ha que eíle tertigo tiene 
entera noticia y memoria^para dar razón de lo con* 
tenido en la pregunta^fabe y havifto q el cócejo^juili 
ciay Regimiéto deladichavilla,han eftado^ tí láen 
quieta y pacifica poiTefs¡on,vío,y coftumbre vfada, y 
guardada , de conocer,y que han conocido y conocQ 
en grado de apelaeió de las fenrecias dadas por los A1 
caldcs mayores y ordinarios de la dicha villa enlosca 
íps ciuiles de loy.inrs abaxo>nóbrando para el dicho 
efeto las partes q bá apelado,y apela de las dichas fen 
tencias dos de tres Regidores que ha auido,y ay en el 
dicho cpncejo,los quales nombrados fe han juntado, 
y juntan con los Alcaldes mayores de la dicha villa.y 
aunque ha pydodezirjq los Regidores nóbradospor 
Jas partes,fc junta afsimiímo con los Alcaldes ordina 
ríos q ha dado las fenrecias para conocer en grado de 
apelación en los dichos negocioSjHO lo fabe d cierto^ 
porq el riepo que ha fido Regidor , y conocido en el 
grado de apelaeió cí algunos negocios^há fido en ape 
lacio de ante el Alcalde mayo^y no cí ante los ordina 
rios,y afsi juros ha conocido íegú dicho tiene en el di 
cho grado de los dichos negocios>ylos ha determina 
¿O CO parecer SLetrados aíreírores^y las fétecias por 
Jos dichos Regidores dadas,fe ha executado, y execu 
tá^Ilcuado,y lleuá á deuida execució có efeto,no fe a» 
pelado dellas para mayores tribunales,lpqual qdicho 
tiene,fabc cfte tcft.porq ha lido Regidor 3 la dicha v i 
lla,y porque fiendolojconoció en grado de apelaeió 
de dos,o tres negocios,o pleytos^y en particular fe a* 
cuerdaqconociódevn pleyto,qtrataua antcel A l 
calde mayor, q al prefente era el Licenciado Ort iz , 
Antonio Rodrígucz,có Alófo Hcrnádez,fcbre cier
tos adouio? de vnas cubas:y de la fentccia dada por el 
dicho Alcalde mayor el dicho Antonio Rpdriguez 
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apelo para ante efie teíHgc, y Tuan Gafcon Regidor, 
fu companero, y juntos con el Alcalde mayor derer-
minaron la dicha caufa, con parecer del Licenciado 
Vaca aíTeíTorj el quál dio por libre al dicho Antonio 
Rodriguez^por no auer apelado el dicho AlonfoHer 
nandezdeladichafentencia. Ydemasde auervifto 
fer y pallarlo que llena dicho y fe acuerda afsimiímo 
de lo auer oy do dezir a Pedro de Fuentes vecino de 
la dicha vilkjque es ya difunto^ auria que falleció a-
ño y medio^y era de edad de fetenta anos,tratando y 
platicando con efte teftigo de cofas^y partieularmen 
te de lo contenido en la pregunta deziajque lo niiíino 
que efte teftigo lleua dicho y declarado defufo auia el 
vifto fer y paíTar en fu tiempo, fin auer vifto cofa nin* 
guna en contrario:y dize efte teftigo,queíicndoRegí 
dor auria quatro años poco mas,ó menos,y conocic-
do de cierta caufa^y queriendofelo perturbar el Lice 
ciado Ortiz^Alcaldc mayor que al dicho tiempo era 
de la dicha villa, auiedo puefto a efte teftigo en la car 
cel,y aluan Gafcon fu cópañero por la dicha lufticia, 
y .Regimiento fe acudioala Chancillería,y traxo pro 
uifiones Reales primera,y íbbrecarta para q lesfoltar 
fen,y noperturbaíTen enládicha poífefsíon al dicho 
Cócejo,y en virtud de las dichas prouiíióñes Reales, 
y de ciertos autos en ellas inferios fueron fuclros de 
la dicha priíiónjy conocicro en el dicho grado de ape 
lacion del dicho negocio q ante ellos eftaua pendien* 
te,y ledeterminaronjy deípues acáeldichoConcejo 
cftá en la dicha poírefsion,fin embargo de la dicha co 
tradicion,como de antes lo eftaua,y efto ha fido yes 
afsi cofa muy publica y notoria, publica voz y fama, 
y lo q efte teftigo fabe,y reíponde ala dicha pregüta, 
y della,ni de las fegundas oydas , ni de la nucua ptág* 
matica no fabe otra cofa algunajáunq por el dicho Re 
cetor lcfuc prcguntado,y dado a entender^ 
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Qnac!. 5. £ 38. Tefilgo Garda deNíeiia-vezincd'e la villa ele Aguí 
lafoenre, ele edad de íeienraafioSjpocQnias, o.iiie-
nos,no !c tocan las generales , 3 la dicha prceunra di-
xo>que de quarenra y quaíro anos a ella parte ^ y mas 
t iempo que ha que eí le reüigo fe aGuerday riene nori 
cia y memoria para dar razón de fu dicho y fabe y b i 
vifto que el Concejo JyiUcia^y Regimiento de la d i 
cha villa de Aguilafuente, donde elle teftigo vine y 
es vezuTOihan eñado y efían en quieray pacifica pof-
fefsion > vio y coíl umbre vfada y guardada de cono
cer engredo de apelación de las íentencias dadas por 

, los Alcaldes mayores , y ordinarios de la dicha vi l la 
de Aguilafuenteen loscafosciuiles de j o y . maraue-
di s abaxo: y lo que toca a f a nueua pragmática no fa-: 
be eñe reftigo haíla quanto permite el dicho ecnoci-
miento,qu e fe remite a elkjpor donde c ó ñ a r á ^ n o m 
brando pa ra;eJ dicho efecip las partes que apelan, de 
l ^ 4 } é h ^ í ( ^ S ^ Í ^ ^ 4 é s J $ M los dichos Alcaldes 
mayores, y ordinarios, dos Regidores del dicho fu 
Ayuntaniienro?los quale^nombrad^ co 
las Jichis jufticías que ban dado las dic has fentencias 
han4$l$i$\i¡¡$aio y deit^ríTiinan las dichas cagfas , y 
Jasfenrencías que han dadd y dan en el idicho grado 
de apelación fe h 1 rimadd íiepre y llena a pura y deui 
da ex^cuci^ íon .efVf t^k fi.n q eñe?tcftigo entodo el 
dichp; tiempo a:y a* ni mel 
1)05 oydo dezir, qUe p w l o s feñores déla dicha-villa 
de. Agja-ifefae n t e ff. ay a^p^í lo j-ni fechó ninguDaicon* 
tradicipn,y JG la huuieran hecho lo fupiera, y no pu* 
d i e f ^ g n ' 5 1 . P ^ ? ^ f i i ^ z í n o déla dicha villa, y poc 
tener deÍ]a(>jrde ¡as cofas dclla muchanotima; y iRa 
mas defte reftigo'a^i U> auer vifto fer y paííar lo qfa* 
IJeua dicbo,:fe-acuqfda afMn3ifmo d^mér^óydp átzif 
%otras períonas ^^ijfpres.masyiejQ^Jy:mas anda 
nos^de cuyos nombres alpreíence^ofe acordaua pa

ra 
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ra los ckclárar^qne lo'iriifmo qué eñé teíl ígo tiene di 
cbo y declarado aman ellos viíio íer y paííar^víafw a-
coftumbrar fin oiimina contradicion , y aue tal aoía 
íldo la publica voz y fama^oino lo es al preíente. Y 
en quanro a las íeguhdas dixo,que no fe acuerda de a -
uerlas oydo de2ir,y que fube que la miíiiia poíIekion Fiíentepclayo* 
vCo.y coí iumbre há auido y ay a! prefenre en la dicha 
Viiía deFuentepelayo en la dichárazon de conocer 
el Re^imiento en erado de aóéíacion de lasíenren-
cias dadas por los Alcaldes mayores, y ordinarios; 
porque auria veyore y feys años poco mas^ 6 menos^ 
qcie ílendo efteteftigo obligado de lacarniceria de 
la dicha villa deFuentepelayo rraxo anre la juííicia or 
dinaria delía cierro pleyro conrravn vezinoiobre vn 
toro que le auia echado eñ;vna noria,que por auer tan 
to tiempo que pafsó no fe acuerda eñe teftigo con 
quien trató e! dicho pie y to^ni fi f ue ante los Alcaldes 
ordinarios^o ante el ^Alcalde mayor^y de la íenrencia 
cladapor la juííicia efteteftigo apeló paraelRegimié 
to;el qualen el cikho grado de apelación conoció del 
dicho negocio}y lofentenció, y condeno á las dichas 
partes contrarias a quepagaííen a efte teíKg^-el di-
chotorovy en execucion de la.dichafentecia hizicro 
pago a efte tefti^o del valor del dicho toro,que a lo q 
íe quiere acordar fueron odioso nneue mil mhrájScr 
di^pocomaslo menos.Y porque la dicha villa aeFue 
f tpelayo cftá media legua dé la de Agui!a'füere,y por 
tósi dichas, r i z ó n e s tiene por cierto efte teíligo que 
.avíen la dicha villa la miíma coftumbre que en la di
cha de Aguiiafuente. 
:, Teft¡go íiiandeEfp¡nofalabrador,v^ la di- Qua. j . £ ¿ ¿ fcj 
xha villadeAgailafuente,de edaddc áríos?nó lero — : * 
ondas general es,a la dicha prcgüta dixo>quc ce qua-
:retá y emep'años a efta parre,poco mas^ó menos.que 
ki ' tMc teftigo íe acuerda íabe y ha viño que el Con. 

cejo, 



cejojuílícía^y Regimiento déla dicha villa de Aguí 
lafuente ha eftado y cftan en quieta y pacificapoffef^ 
íion,vro^y coflumbrejvfada, y guardada de conocer 
en grado de apelación de las fcntencias dadas por los 
Alcaldes mayorcs,y ordinarios de la dicha villa en ro 
dos los cafosciuileSjno excediendo de IOJJ. mfs aba-
xo^ nóbrádo para el dichoefefto las partes q apela de 
las fentcncias dadas por los Alcaldes mayores,y ordi 
narios dos .Regidores del dicho fu Concejo^ y Ay un-
tamiento^los quales fe han juntado y juntan con los 
dichos Alcaldes mayores, y ordinarios que han dado 
las dichas fentcncias, y todos juntamente con acuer
do de fu AíTeíforjhan determinado las dichas caufas,/ 
las fentcncias por ellos en los dichos pley tos dadas fe 
ha licuado y lleuá a pura y deuida execucio có efefto, 
fin q cftc teftigo en todo el dicho tiepo aya vifto en lo 
fufodicho ninguna contradició, y íi la huuiera auidp 
lo fupiera,viera, y entendiera, o por lo menos lo hu
uiera oydo dezinlo qual que dicho tiene fabe eftc tef 
tigOjporquc fiendo Regidor de la dicha villa ha cono 
cido en el dicho grado de algunas Gaufas,y las ha fuftá 
ciado,y detcrmino;y porq íiédo fu padre Efcriuano 
91 Cóccjo,yAyütamieto 3 la dicha villa ha vifto efte 
teftigo qcomo tal paífaua ante el algunos pley tos cu 
el dicho] grado 3 apelaci63y porq es afsirnifmo publi 
co y notorio, y voz y fama, y a demás de efte teftigo 
afsi lo auer vifto fer y paífar en el dicho fu tiempo, fe 
acuerda afsimifmo de lo auer oydo dczir a Antonio 
de Eípinofa fu padrc,quc es ya difunto, y ha que falle
ció trezeanos,y tendría quando murió ochenta y dos 
años :por maneraqfifueraviuoalprefente tuuicra 
edad cí 5>3 .años,poco mzs.o mcnos,y a otras muchas 
perfonas fus mayores , mas viejos, ymas ancianos, 
quepor cuitarprolixidad no los declara j los quales 

dezian 
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*dezíá,que lo mifmo queeíle teñígo licúa dicho, auiá 
ellos vifto fer y paíTar en fus tiempos, fin ninguna có-
mdicion,y que ral aiiialjdo,y ^ra la publica voz y fa 
nía,y las fegundas oydas no fe acordaua auerlas oydo 
dézir.Y dize cfte teñigoque fabe^que la mifma coila 
bre que licúa dicho que ha auido y ay en la dicha villa 
de Aguilafoentejeñrazón deque el Regimiento co
noce en grado de apelaciones délas fentencias dadas 
por los Alcaldes mayores, y ordinaripsj cnloscafos 
-eiuilesjy de diez mil marauedis abaxo^ay en la dicha r 
villa de Fuentepelayo,y la ha suido: lo qual fabia eñe j 
teñigo auria dos anos poco mas ó menos^que fiendo 
obligado de las carnicerías de la dicha villa de Fuen* 
tepelayo,vio que vn Pedro Ramos,vczino de 
na trataua vn pleyto con vn Antó de A r a g ó , vezina 
dé la dicha villa de Fuentcpelayo ante la jufticiaor-
dinariadella, que no fe acuerda fi fue ante el Alcalde 
mayor, ó ante los Alcaldes ordinarios > fobre cierta 
cuba de vino; y de lafentenciadada por la dicha j u t 
ticia^eldicho Antonio de Aragón apeló para ante el 
dicho Regimiento; el qual conoció en grado de ape
lación del dicho negocio,y le determino > y condená 
al dicho Antonio de Aragón en el dicho pleyto: y el 
dicho Regimiento executó la dichafentencia^yhi* 
zo pago al dicho Pedro Ramos de la cantidad en que 
áuia fidó condenado el dicho Antonio de Aragon,pa 
ra pagar la dicha condenación vendió aefteteftigo 
vn nouillo en precio de treze ducados, poco mas Q 
menos,y por efta razón fabe que ay en la villa de Fue 
tepelayo la dicha coftumbre, corno en la de Aguila-
fuente^ efto fabe de lo contenido en la pregunta. 

Teíligo Miguel de Alonfo Mar t in , vezino de la £0.44] 
dicha villa de Aguilafuentc, de edad de cincuenta y 
aé^&i^ñp^^nole tocan las generales, dizelomif-

Y mo 



fho qtie íoi anteceáeñtes^ mqáanto a la dkbaeef* 
tumbre que fe tiene en la dicha villa de /IgmkfoeUé 
fe de apelar al dkho Regimiento, cu caifas de diez 
mil marauedis abaxo. Y e^qiiáto;álac<asftuiTiibrc que 
fe tiene en la de Faentepelayo ^ éize de opdas % fus 
padres. 

Demss de los reílígos referidos, ay otro vezíno 
de la dicha villa diFuentepclayo^que dize a ladieha 
pregunta^uees. 

Qua^, £ j j.b. Frutos Vela de edad de ftreynta y flete años, di-
íze de i eyñH [aS^ de- ̂ iftâ .. en c^foemidai de la$ 
antecedentes» 
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